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G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

D E C R E T O  de 22 de marzo de 1946 por el que se regula la 
elección de Procurador en Cortes representante del Insti
tuto de Ingenieros Civiles.

En cumplimiento de la Ley de diecisiete de julio de mil 
novecientos cuarenta y  do-9 , modificada por la de pueve del 
fo m e n te  mes, sobre constitución de las Cortas Españolas* 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Para la elección del Procurador en Cor
tos que, con o representante del Instituto de Ingenieros C i
viles, lian de elegir los Presidentes de lais Asociaciones de 
Ingenieros que constituyen el mismo, conforme al apartado, 
ruarlo del .artículo único ido la Ley de nueve del corriente 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  número setenta), sore- 

■linirán 9I siete'de abril próximo, a las diez horas, en el local 
ídel mentado Instituto de Ingenieros civiles los Presidentes, 
o quienes reglamentariamente hagan sus veces, de las ex
presadas Asociaciones que ,1o integran.

Articulo segundo.—lEn el propio local sé constituirá una 
JVcisa de elección, de Ja que serán Presidente el de la Ju n ta  
D irectora dol Instituto y  Vo»c.aXes el más antiguo de la 
m ism a y el Secretario de ella, que actilará como tal en el 
>acto.

La Votación -será secreta, mediapte papeleta, en la que 
'cada Presidente < lector designará un solo candidato, el cual 
G»abrá de jxa t<fn e e c r a cualquiera de las referidas Asociacio
nes y  reunir Jas demá.s condiciones legales de Procurádor en 
Cortes. . .

Artículo tercero.— Será proclamado Procurador él candi
dato que obtenga como mínimo la mitad más uno da lo«s su
fragios emitidos. S i  en <e! primer escrutinio no resultase nin--

guno con la citada mayoría absoluta, se repetirá l a elección 
entre los dos que hubiesen conseguido mayor número de vo. 
»t0 9  ty se proclamará Procurador en Cortes al que &n el se
gundo escrutinio obtuviese cualquiera mayoría. Los empates 
serán resueltos a favor del candidato que cuente mayor tiern- - 
pp en el ejercicio de las profesión con carácter de colegiado 
y c¡n igualdad del mismo, se decidirán por al d e más edad.

Artículo cuarto.— Del acta do la sesión, que extenderá el 
■Secretario, comprensiva de las votaciones efectuadlas, nú
mero de votos escrutadas a favor de.cada candidato, procba- 
ímación de Procurador en Cortes e incidencias surgidas, re
mitirá eil r¡residente de la Ju nta Directora del Instituto de  
Ingenieros, en ¿ormino de cuarenta y  ocho horas, copias 
certificadas a da Presidencia de las Cortes Españolas y a  
la Subsecretaría de la Presidencia del 'Gobierno.

Así lo dispongo portel prosente Decreto, dado ’en< M a 
drid a veintidós de marzo de mil novecientos cuarenta y  
fscis. .

F R A N C IS C O  F R A N C O

D E C R E T O  28 de marzo de 1946 por el que se indulta 
de la pena que les falta por cumplir a Manuel Martínez 
Domínguez y cinco más.

En atención a las especiales circunstancias c¡ue concu
rren en Manuel Martínez Domínguez, Arturo Martínez Do
mínguez, Josó Alv^rez .Zapatero, Manueil Blanco Martínez, 
M anuel Cividames Gcnzállez y  Joaquín Cividanes González, ‘ 

Vengo en indultarles del resto de lia pena que les falta  
;por cumplir.  -

A'si lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid ñ veintiocho do marzo de mil novecientos cuarenta y; 
■seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACIÓN

O RD EN de 25 de m arzo de 1946 por la  
que se resuelven consultas formuladas 
p o r  la s  D ip u t a c io n e s  P r o v in c ia le s  
afectadas por el Decreto de Coordinación 
de s e r v ic io s  s a n ita r io s , r e s p e c to  a l 
alcance e  in terpretación  del artícu lo  
15 del Reglamento para ingreso provi
sión de plazas y ordenación de plan
tillas de personal médico de los servi
cios sanitarios provinciales.

limo. S r . : Atendiendo a consultas 
elevadas a este Ministerio tpor Dipu- 
taciones Provinciales afectadas por el 
Decreto de Coordinación de servicios j 
sanitarios', respecto al alcance e inter
pretación del artículo .15 del Reglamen. 
to para ingreso, provisión de plazas y  
ordenación de plantillas del personal 
médico de los servicios sanitario^ pro- 

• vinciales, de 25 de npayo de 19 4 5 ; y  yis- '■

to el informe emitido por el Consejo 
Nacional de Sanidad,

Este Ministerio, de conformidad con 
o! mismo ha tenido a bien resolver:

%i.°.  Los servicios sanitarios provin
ciales serán utilizados a los fines de 
enseñanza cuando no dispongan las F a 
cultades de Medicina de hospitales clí
nicos. '

2.0 Para la provisión de plazas, en 
los Cuerpos Médicos de la Beneficen
cia Provincial],' incluso las de Jefes clí
nicos y  Profesores de sala, habrán de 
atenerse a las normas establecidas en 
el referido Reglamento.

3.0 L as excepciones que so soliciten 
con .respecto a lo establecido en dicho 
artículo 15 serán determinadas en cada 
cas por este Ministerio.

Lo digo a^V . I. para su conocimien
to y demás efectos. . 1

Dios guarde'a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de marzo ^e 1946.

P E R E Z  G O N Z A L E Z  

limo. Sr. Director general de Sanidad.

O R D E N  de 27 de marzo de 1946 por la que 
se resuelve el expediente administrativo

 in s tr u íd o  a  d o n  F r a n c is c o  T r u jillo  
T ito , P r a c tic a n te  d e l D is p e n s a r io  
D e rm a to ló g ic o  y  d e  H ig ie n e  S o c ia l 
de S a n t a  C r u z  d e  T e n e r i f e ,  p o r  
faltas de asistencia al servicio, con la sanción de 
amonestación. 

limo. 'S r /: Visto el expediente admi
nistrativo instruido a don # Francisco* 
Trüjillo Tito, Practicante del Disipen-* 
sario Dermatológico y de Higiene So«* 
cial de Santa Cruz de Tenerife, por 
faltas de asistencia al servició;

Visto el informé al efecto emitido*’ 
por el Juez Instructor y vistos asimisw 
mo los artículos 58, 60 y concordantes 
del Reglamento de 7 de septiembre del 
1918 dictado para aplicación de la  Le#  
de Bases, de 22 de julio del mismo apo^ 

Considerando que en la tramitación ‘ 
del presente expediente se han cumpli-ü 
do todos los requisitos legales .'preved!* 
dos, ,
. Este Ministerio, de conformidad coi$
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lo propuesto por esa Dirección Gene- 
ral ha tenido a bien resolver el presente 
expediente, imponiendo-a don Francis
co Trujillo Tito la sanción de amones
tación, dé la cual quedará debida cons
tancia en ‘ $u expediente personal y  si sí 
como disponer que por el interesado 
se reintegre a la Administración la cuan
tía fie haberes percibidos indebidamente 
a razón do un mes a sueldo entero y  . 
•otro mes a medio sueldo y, finalmente, 
ique quede sin efecto la suspensión de 
(empleo y sueldo impuesta al seño^ T ro 
pillo al dictarse en 4 dé febrero ultimo ' 
la incoación de expediente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes, 
c Dios guarde a V. I. muchos años,

Madrid: • 27 de marzo de 1946.— 
P. D., Pedro F. Valladares.

il-lmo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO 
DEL E JE R C ITO

Dirección General de Recluta
miento y Personal
Destinos 

ORDEN d e  26 de marzo de 1946 por la 
que se destina a Mehal-las al Coman
dante de Infantería don Juan Herrera 
López. 

Se destina a Mehail-las al Comandante 
de Infantería don Juan Herrera López, 
el cual cesa en su actual situación de 
disponible forzoso en Marruecos y queda 
en la prevenida en el párrafo segundo 
del artículo segundo del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 («D. O.» núm. 4). 

Madrid,. 26 de marzo de 1946.

DAVILA

ORDEN de 27 de marzo de  19 4 6  por la 
que se designa a don Tomás A sca so 
Mingote para cubrir la vacante de Co
mandante de Caballería de las Fuerzas 
de Policía Armada y de Tráfico.

Para cubrir la vacante de Comandante 
fie Caballería, existente .en las Fuerzas de 
¡Policía Armada y de Tráfico, anunciada 
para ser cubierta én‘ turno de (libre elec
ción por Orden de 25 de enero de 1946 
j(«D. O.» núm. 2Ó), he designado al Co- 
fñ andan te de Caballería don Tomás Asea-' 
po Mingóte, el cual-cesa en su destino 
jen el Establecimiento de Cría Caballar 
‘de LaraChe y queda en la situación pre
venida en el párrafo segundo del artícu- 
Uo segundo dél Decreto de 23 de 6eptiem- 
J)re' de. 1939 («D. O.» núm. 4).

Madrid, 26 de marzo de 1946.

DAVILA 

MINISTERIO 
DE M A R I N A

CONVOCATORIAS

ORDEN de 27 de marzo de 1946 por la 
que se convocan ocho plazas de Aspi
rantes a Observadores y Calculadores 
del Instituto y Observatorio de Ma
rina.

1 .° Se convocan ocho plazas de As
pirantes a  .Observadores y Calculadores
del Instituto ’y  Observatorio de Marinaventre, quienes habiendo cesado de pertene
cer o prestar servicio a la Marina des
pués de i.° de abril de 1939 reúnan ías 
siguientes condiciones :

a) Ser soltero y no contar más de 
treinta años de edad.

b) Poseer La aptitud física necesaria 
y suficiente.

c) No haber cesado en la Marina como 
consecuencia de sanción, o por falta de 
conducta o aplicación.

d) Tener aprobados ante Tribunal de 
Marina o de cualquier Centro del Esta
do, Escuela Especial de Ingenieros o 
Facultad de Ciencias, y con la misma 
extensión, los conocimientos exigidos para 
el íngréso como Aspirantes a Observado
res y Calculadores, con arreglo a lo dis
puesto en la Orden ministerial de 11 de 
octubre \de 1933 (((D. D.» núm. 245).

Caso de m> tener aprobadas alguna o 
algunas de estas materias están obliga
dos a demostrar ante el Tribunal que al 
efecto se n o m b f  e su suficiencia, en 
Jdiomas y Ciencias Matemáticas, con 
arreglo a  las. normas expresadas en la 
base quinta de la Orden ministerial an

tes citada, que comprenderán las ma- * 
-  terias siguientes: Aritmética, Algebra,

Geometría, Trigonometría y Francés. •
2.0 Las solicitudes, ajustadas al mo

delo que se publica a continuación y 
acompañadas de la documentación que 
en el mismo se relaciona, se dirigirán 
•al Excmo. Sr. Ministro de Marina antes 
de las veinticuatro horas del día 10 de 
mayo del año actual, no siendo admiti
das las que no se presenten debidamente 
documentadas.

3.0 Una vez que las solicitudes y do. 
cumentación anexa hayan sido examina
das por la Jefatura de Instrucción del. 
Ministerio de Marina, a la vista de lo§ 
antecedentes que posea, verificará la prir 
mera selección de los concursantes, remi
tiendo dos expedientes al Director del Ins
tituto y Observatorio, quien, procurán
dose las informaciones de toda íñdolé que 
estime necesarias, y  en el plazo d¿ un 
me$ y  por conducto del Excmo. Sr. Ca

pitán General del Departamento, las de
volverá al Excmo. Sr. Almirante Jefe de 
Instrucción, con propuesta que compren
derá los siguientes extremos :

a) Exclusión de concursantes que, por. 
cualquier causa, que detallará circunstan
ciadamente, no convengan al servicio.

b) Exámenes a que cada uno de dos 
concursantes debe de $er sometido, y 
Tribunal que ha de juzgarlos.

c) Fecha en que deben verificar su 
presentación en el Instituto y Observa
torio los admitidos a concurso para el 
obligado reconocimiento facultativo sde 
aptitud física y los exámenes aludidos' 
anteriormente.

4.0 El expresado reconocimiento fa
cultativo será verificado en el Hospital 
de Marina de San Carlos, ante un Tri
bunal Médico qué juzgará a los oposito
res conforme a Has disposiciones vigen
tes en la Armadá que estime desaplica
ción a las características especiales del 
servicio a que han de dedicarse los con
cursantes, teniendo en cuenta lo que dis
pone el artículo *42 del Reglamento del 
Instituto y Observatorio de* Marina.

Los defectos de vista y oído que el 
Tribunal Médico no considere de exclu** 
sión serán, no obstante, aquilatados y 
anotados, a -los fines previstos1 por el ar
ticulo 51 dél mismo Reglamento..

5.0 Los concursantes declarados ap
tos en el reconocimiento facultativo 
que hayan de ser sometidos a exa
men, sufrirán seguidamente. El re
sultado de estos e x á m e n e s  y el 
acta de aquel reconocimiento s e r á n  
elevádos por el Director del Instituto y 
Observatorio ̂ pon su informe y por con
ducto del Excmo. Sr. v Capitán General 
del Departamento aJl Ministerio de Mari
na (Jefatura de Instrucción), que pro
pondrá el nombramiento de Aspirantes de 
Observadores y Calculadores del Insti
tuto y Obs^vatorio a  los opositores en 
el número y en el orden que estime, dis
poniendo la publicación de la correspon- 
dienté Orden ministerial y la fecha en 
que los admitidos deben verificar su pre
sentación en el Instituto y Observatorio 
que se fijará, teniendo en cuenta, en su 
caso, el plazo necesario para que, verifi
cada la oposición libre para provisión de 
las vacantes que resten sin cubrir como. 
resultado del concurso, comiencen a un 
tiempo su instrucción en el Instituto y 
Observatorio 4e Marina los Aspirantes 
de ambas procedencias.

Madrid, 27 de marzo de 1946.

RE.GALADÓ.

Excmos.. Sres.

Sres.. 
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MODELO DE SOLICITUD PARA LA CONVOCATORIA DE ASPIRANTES A OBSERVADORES Y CALCULADORES DEL INSTITUTO Y
OBSERVATORIO D E MARINA

Excmo. Sr. Ministro de Marina.

Excmo. Sr.: 

Don (nombre y apellido), domiciliado en (población, provincia, calle y número), creyendo re

unir las condiciones que se exigen para presentarse a l  concurso limitado dispuesto en O. M. de 

de ........ de 1946. («D. O.» núm.

SUPLICA a V. E. se digne admitirle com o concursante a 1a convocatoria anunciada para cubrir 

ocho plazas de Aspirantes Observadores y Calculadores del Observatorio de Marina, para lo cual acom

paña la debida documentación. 

Lo que no duda alcanzar de V. E., cuya vida guarde Dios muchos años.

..(Fecha y firm a d el candidato.)'.

Exorno. Sr. 

Relación de documentos que deben acompañar a  la solicitud. -—Certificado de soltería, con fecha posterior a la de fijación de 
la convocatoria.—Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes de no haber sufrido condena ni estar declarado en 
rebeldía. La fecha de este certificado ha de ser posterior a la de la convocatoria.—Certificado de buena conducta, expedido 
por la Alcaldía, también con fecha posterior a la  de la convocatoria.—Certificación de los estudios verificados.
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MI NISTERIO 
D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 20 de marzo de 1946 por la 

que se declara que Agustín Rojo Ra

mos no sufre en la actualidad pena ac

cesoria alguna que pueda serle remi

tida.

Excmo. S r . : Visto el expediente incoa
do, con el número 787, por la Comisión 
de Penas Accesorias, a  instancia de 
Agustín Rojo Ram os, de treinta y cinco 
años de edad, casado, con domicilio en 
T arragona, Cuartel Este, número 375, 
de profesión Conductor de primera cla- 

'se, en solicitud de la remisión del im
pedimento para que le sea expedido per
miso de conducción,

Esté Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta formulada por la 
Comisión de Penas Accesorias :

Que habiendo dejado extinguida el in- * 
teresado, Agustín Rojo Ram os, la pena 
principal que le fué impuesta, no sufre 
en la actualidad accesoria alguna que 
pueda serle remitida.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V . E. muchos años. 
Madrid, 20 de marzo- de 1946,

F E R N A N D E Z -C U E S T A

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

O R D E N  de 20 de marzo de 1946 por la 

que se concede la excedencia forzosa 

al Agente Judicial don Cándido Rodrí

guez Armenta.

Tim o. Sr. : V ista la instancia suscrita 
por don Cándido Rodríguez Armenta, 
Agente Judicial tercero del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Guer- 
nica, solicitando se lie declare en situa
ción de excedencia forzosa, por encom 
trarse en servicio activo en el Ejército 
del Aire (Jurisdicción Central Aérea), se
gún acredita por certificado que acom 
paña,

Este Ministerio, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo cuarto del R egla
mento provisional para Reclutam iento 
y Reemplazo del Ejército, de 6 de abril 
de 1943, ha resuelto declararle excedente 
forzoso en el referido cargo.

Lo que digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1946. —  

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Justicia,

O R D E N  de 21 de marzo de 1946 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria al Oficial Habilitado del Juzgado 
Municipal de Toledo, don Tomás Rive
ra Marugán.

lim o, S r . : D e  c o n f rm idad con lo 
establecido en los artículos 7.0 y 22 del 
Decreto O rgán ico  del Personal A uxiliar 
y  Subalterno de la Justicia M unicipal 
de 19 d e  octubre de 1945,

Este Ministerio ha acordado declarar 
a don T om ás R ivera  M arugán, .Oficial 
H abilitado del Juzgado M unicipál de 
Toledo, en situación de excedencia vo
lun taria.

Lo que com unico a V . I. para su co
nocim iento y dem ás efectos.

D ios guarde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 21 de m a r z o  de 1946. —  

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de 22 de marzo de 1946 por la 
que se dispone que don Fulgencio Cor
tijo Alvarez, Juez Comarcal de Cam 
panario, pase trasladado al Juzgado de 
Villanueva de la Serena.

limo. Sr. : D e conformidad con lo es
tablecido en el apartado segundo del ar
tículo 49 del Decreto O rgánico^de Jue
ces Municipales, Com arcales y de Paz 
de 24 de mayo de 1945,

Este Ministerio ha acordado que don 
Fulgencio Cortijo Alvarez, Juez com ar
cal de tercera categoría, con destino en 
Cam panario, pase a  prestar sus servicios 
al Juzgado Cóm arcal de Villanueva de la 
Serena.

Lo que comunico a  V . I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 22 de m a r z o  de 1946.—  

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de 22 de marzo de 1946 por la 
que se destina a los Jefes  de Prisión de 
Partido del Cuerpo de Prisiones que se 
mencionan a los Establecimientos P e
nitenciarios que se indican.

lim o. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que dos Jefes dé Prisión 
de Partido de tercera clase del Cuerpo 
de Prisiones, con 8.400 pesetas de suel
do anual, que a continuación se men
cionan pasen a prestar sus servicios a 
los Establecimientos penitenciarios que 
se indican, con quince días de plazo po
sesorio y abono de los gastos de v ia je ; 
siéndoles de aplicación <Ios beneficios de 
la Orden m inisterial, de 20 de ‘ julio 
de 1942 :

D¡on Pascual Malo Zarco, de la Pri

sión de Partido de Seo de Urgel, a la 
Prisión Provincial de Toledo.

Don Manuel López López, del Refor
matorio de Adultos de O caña, a la Pri
sión de Partido de Seo de Urgel, como 
Jefe del Establecimiento.

Lo digo a V. I. para bu  conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 22 de marzo de« 1946.—  

P. D ., I. de Arcenegui.

Ilmo  ̂ Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 22 de marzo de 1946 por la 
que se destina a los funcionarios de ¡a 
Sección Técnico-directiva del Cuerpo de 
Prisiones que se mencionan a los Es
tablecimientos penitenciarios que se in
dican.

lim o. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que (los funcionarios de 
la Sección Técnico-directiva del Cuerpo 

, de Prisiones que a continuación se men
cionan pasen a prestar sus servicios en 
los Establecimientos penitenciarios que 
se detallan, con quince días de plazo po
sesorio y abono de los gastos .de v ia je ; 
siéndoles de aplicación tos beneficios de 
ila O rden' ministerial de 20 de julio 
de 1942.

Don Pedro Bernal Martínez, Director 
de segunda clase, con 12.000 pesetas* de 
sueldo, anual y categoría presupuestaria 
de Subdirector - Administrador, del Sa
natorio Antituberculoso de Cuéllar, a  la 
Prisión Provincial de Soria, como Direc
tor adjunto del Establecimiento.

Don Em ilio López Vflchez, Jefe de 
Servicios, con 8.400 pesetas de sueldo 
anua'l, dé la Prisión Provincial de Sevilla 
a la Colonia Penitenciaria del Dtieso 
(Santoña). í

Lo digo a V . í . para su conocimiento 
y efectos. ’•

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 22 de m arzo de 1946. —  

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Prisiones.

 O R D E N  de 23 de marzo de 1946 por la 
que se nombra a don Antonio Carras
co Novo Secretario de la Audiencia Pro
vincial de Santander.

lim o. Sr. : D e conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de 24 de noviem
bre de 1944, y como consecuencia del 
concurso anunciado para la provisión de 
la plaza de Secretario de da Audiencia 
Provincial de Santander, • vacante por 
promoción de don Joaquín M aría Urisa- > 
rri Lazaga,- 

Este Ministerio acuerda nombrar para 
la citada plaza a don Antonio Carrasco 
Cobo, Secretario de la  Audiencia Pro-
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v iu d al de V itoria, por ser el concursan
te que ostenta derecho preferente para 
servirla.

Lo  -que traslado a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de marzo de 1946. — 

P . D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Ju stic ia .

Relación je  los señores que han solicitado tomar parte en este concurso
1 .— D. Antonio C arrasco Cobo.
2 .— D. Ignacio Benthem Guille.
3 .— D. M iguel López L lam as.
4.— D. R afae l Verdú G arcía • y
5 .— D. Gonzalo González González.

O R D E N de 23 de marzo de 1946 por la 
que se nombra para la Secretaria del 
Juzgado de Prim era Instancia e In s
trucción de M ahón, de categoría de 
térm ino, a don R am iro  García Costa
lago.

Excm o. Sr. : V isto el expediente ins
truido para la provisión de la Secreta
ría  del Juzgado de Prim era Instancia e 
Instrucción de Mahón, de categoría de 
término, vacante por traslación de don 
G regorio G aliana,

Este M inisterio, de conformidad con 
lo prevenido en la Orden de 8 de junio 
de 1945, dictada en uso de la autoriza
ción concedida por la disposición adicio- 
nail del Decreto de 2 de marzo de dicho 
año, acuerda nombrar para desempeñar
la a don Ram iro  G arcía Costalago, Se
cretario del Juzgado de Prim era Instan
cia e Instrucción de Barbastro, que ocu
pa en el escalafón de antigüedad en Ia 
categoría lugar preferente entre los con
cursantes.

Lo  digo a V . E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E . m uchos años. 
M adrid, 23 de marzo de 1946. —  

P . D ., I. de Arccnegui.

Excm o. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Palm a de M allorca.

O R D E N  de 23 de marzo de 1946 por la 
que se nom bra para la Secretaría del 
Juzgado  de P rim era Instancia e In s
trucción de Puerto de Santa M aría a 
don Francisco Verdier Verdier.

Excm o. Sr. : Visto 01 expediente ins
truido para la provisión de lia Secretaría 
del Juzgado de Prim era Instancia e Ins
trucción de Puerto de Santa M aría, de 
categoría de término, vacante por exce
dencia de don Isidro SorH y haber sido 
declarado desierto el concurso previo de 
traslado para cubrirla^

Este Ministerio, de conformidad con 3 o 
prevenido en la Orden de S de junio de 
1945, dictada en uso de la autorización 
concedida por la disposición adicional 
del Decreto de 2 de marzo de dicho año, 
acuerda nom brar para desempeñarla a 
don Francisco Verdier Verdier, Secreta
rio del Juzgado de Prim era Instancia e 
Instrucción de Q uintanar de fla Orden, 
que ocupa en el escalafón de antigüedad 
en la carrera lugar preferente entre los 
concursantes.

Lo digo a V. E . para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E . m uchos años.

Madrid, 23 de marzo de 1946. — 
P. D ., I. de Arcenegui.

Excm o. Sr. Presidente de la Audiencia
Territorial cíe Sevilla.

O R D E N de 25 de marzo de 1946 por la 
que se agregan a las oposiciones res
tringidas de Secretarios de Juzgados  
M unicipales de segunda categoría las 
vacantes declaradas desiertas en los 
concursos de traslado.

I'lmo. Sr. : De conformidad con lo es
tablecido en el número tercero de la O r
den de 20 de marzo de 1945 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 23 de m ar
zo del mismo año), en relación con la de 
la Dirección Gene rail de Justic ia  de 27 
de febrero último (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de 6 de marzo),

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner que las Secretarías de Juzgados 
Municipales que a continuación se rela
cionan, y que en los respectivos concur
sos de traslado fueron declaradas desier
tas, se agreguen a las oposiciones res
tringidas de Secretarías de Juzgados M u
nicipales de segunda categoría convoca
das por Orden de 8 de julio iVltimo.

1 . Sabadell.
2. Albacete.
3. Zaragoza número 3.
4. Lorca.
5. Pola de Si ero.
6. M elilla.
7. Santander número 2.
S. Badalona.
9. Alcoy.

10. Montilla.
1 1 .  Pueblonuevo.
12. Eil Ferrol del Caudillo.
13. Santa Eugenia de R ibeira.

Lo que digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.

M adrid, 25 de marzo de 1946. — 
P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. D irector general de Justic ia .

O R D E N de 25 de marzo de 1946 por la 
que se concede la excedencia voluntaria  
al Secretario del Juzgado Com arcal de 
M edinaceli (Soria), don Andrés A ngel 
Palacios G arcía .

I.lmo. S r . : V ista  la  in stan cia  e levad a 
a oste D epartam ento por don Andrés 
A ngel P a lac io s  G arc ía , Secretario  del 
Ju zgad o  C om arcal de M edinaceli (So
r ia ) , en súplica de que se le declare 
excedente voluntario en ol citado cargo , 

E s te  M in isterio , teniendo en cuenta 
que el interesado reúne las condiciones 
e x ig id a s  por e«l artículo 39 del D ecreto 
orgánico del Secretariad o  de la  Ju s t ic ia  
M unicipal de 23 de diciem bre de 1944, 
ha tenido a bien conceder la  exceden
cia solicitada por el plazo no menor de 
un año.

Lo com unico a V . I. p a ra  su conoci
m iento y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 25 de m a r z o  de 1946.—  

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. D irector general de Justicia.;

O R D E N de 25 de marzo de 1946 por la  
que se concede la excedencia volunta
ria al O ficial H abilitado del Juzgado  
M unicipal núm ero  18 de M adrid, don  
Jo sé  Borrell y R osell.

lim o. S r . : D e conform idad con la  
establecido en los artículos 7.0 y  22 del 
Decreto O rgánico del Personal Auxiliar, 
y Subalterno de la Ju stic ia  M unicipal 
de 19 d e  octubre de 1945,

E ste  M inisterio ha acordado d eclarar 
a don Jo sé  Borrell y R osell, O ficial 
H abilitado del Juzgad o  M unicipal nú
m ero 18 de M adrid, en situación de e x 
cedencia voluntaria.

Lo com unico a V . I. p a ra  su cono
cim iento y  dem ás efectos.

D ios guarde a V . I. m uchos añ o s.: 
M adrid, 25 de m a r z o  de 194Ó. —t 

P. D ., I. de Arcenegui.

Mmo. Sr. D irector general de Ju s t ic ia .

O R D E N  de 25 de marzo de  1946 por la  
que se concede la excedencia voluntaria  
al Secretario del Juzgado  de Paz d e  
Salvatierra de Santiago  (C áceres), don  
J ulián Cam pos B a rrig a .

limo. S r . : V ista  la  instancia elevada 
a este Departam ento por don Ju lián  C am 
pos B arriga , Secretario del Juzgado da 
Paz de Salvatierra  de San tiago (Cáce
res), en súplica de que se le declare e x 
cedente voluntario en el citado cargo, 

Este M inisterio, teniendo en cuenta 
que el interesado reúne las condiciones 
exigidas por el artículo 39 del Decreto 
orgánico del Secretariado de la  Ju stic ia
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Municipal, de 23 de diciembre de 1944, 
ha tenido a  bien conceder la excedencia 
yoiluntaria solicitada por el plazo no me
nor de un año.

Lo comunico a  V. I. para su conoci
miento, el del interesado y  demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 

Madrid, 25 de m a r z o  de 1946.—  
JP. D ., I. de Arcenegui.

[limo. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de 25 de marzo de 1946 por la 
que se dispone el traslado de don An
tonio Berdejo Tobarra, Oficial Habili
tado del Juzgado Comarcal de Chin
chilla de Monte Aragón (Albacete), al de 
igual clase de A lmansa.

limo. Sr. : De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 13, apartado se
gundo del Decreto orgánico de 19 de 
octubre de 1945, y teniendo en cuenta las 
necesidades del servicio,

Este Ministerio ha acordado que don 
Antonio Berdejo Tobarra, O ficial Habi
litado deil Juzgado Com arcal de Chinchi
lla de Monte Aragón (Albacete), pase a 
prestar sus servicios en el de igual clase 
de Alm ansa, de la misma provincia-

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
Jr demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 25 de m a r z o  de 1946.—  
í 3. D., I. de Arcenegui.

Jlmo. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de 25 de marzo de 1946 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
al Secretario del Juzgado Comarcal de 
Lumbrales (Salamanca), don Gerardo 
Bailón González.

lim o. Sr. : V ista la instancia elevada a 
feste Departamento por don Gerardo Bai
lón González, Secretario del Juzgado C o
marcal de Lumbrales (Salam anca), en sú
plica de que se le declare excedente vo
luntario en el citado cargo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta que 
fel interesado reúne las condiciones exi
gidas por el artículo 39 del Decreto or
gánico del Secretariado de la  Justicia 
Municipal, de 23 de diciembre de 1944, 
ha tenido a  bien conceder la excedencia 
voluntaria solicitada por el plazo no me
nor de un año.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento, el del interesado y demás efectos. 

Dios guarde a V . I. muchos a ñ o s .
Madrid, 25 de m a r z o  de 1946.—  

P . D ., I. de Arcenegui.

¡Limo. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de 26 de marzo de 1946 por la 
que se promueve a la plaza de Secre
tario de Gobierno de la Audiencia T e
rritorial de Barcelona a don José Cis- 
n eros Lizandra.

limo. Sr. : De conformidad con lo dis
puesto en la Orden de 24 de noviembre 
de 1944, y como consecuencia del con
curso anunciado para la provisión de la 
plaza de Secretario de Gobierno de la 
Audiencia Territorial de Barcelona, va
cante por fallecimiento de don Antonio 
Enríquez Santos-Izquierdo, que la servía. 

Este Ministerio acuerda promover a la 
misma a don José Cisneros Lizandra, 
Secretario de Sala de la Audiencia T e
rritorial de Pamplona, por ser el con
cursante que ostenta derecho preferente 
para servirla.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 26 de m arzo de 1946. —  

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Justicia.

Señores que han solicitado tomar parte 
en e ste  co/curso

1.— D. José Cisneros Lizandra.
2.— D. Antonio López Hernández.
3 D. Rafael González Besada C a 

ballero.
4.— D. Julio Lois y Lois.
5.— D. José Luna Moreno.
6. D. Ruperto Lafuente Galindo.
7- D. José Luis Mollina Schwalbach.
8.— D. Agustín María Sierra Pomares.
9.— D. Antonio Cáceres Bernad.

O R D E N E S  de 26 de marzo de 1946 por 
las que se nombran para las Foren- 
sías de los Juzgados de Instrucción de 
las localidades que se citan a los seño
res que se mencionan.

Excmo. Sr. : Visto el expediente ins
truido para la provisión de la plaza de 
Médico forense del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Borja, de ca
tegoría de ascenso, dotada con el haber 
anual de 7.200 pesetas, vacante por tras
lación de don José M aría Cam po, y 
de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 10 del Decreto de 17 de junio 
de 1933, modificado por efl de 29 de agos
to de 1935, y en Ha Orden complemen
taria de 20 de agosto de 1941,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a don Luis Mariño A gua
do, Médico forense del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de La Ro
da, de categoría de ascenso; por ser el 
concursante que ocupa lugar preferente.

L o digo a V. E. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

Dios guarde a  V. E. muchos años 
Madrid, 26 de marzo de 1946. —  

P. D ., I. de Arcenegui.

Excm o. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Zaragoza.

Excmo. Sr. : Visto el expediente ins
truido para la provisión de la plaza de 
Médico forense del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Ubeda, de ca
tegoría de ascenso, dotada con el haber 
anual de 7.200 pesetas, vacante por pro
moción de don Toribio Font, y de con
formidad con lo prevenido en el artícu
lo 10 del Decreto de 17 de junio de 1933, 
modificado ipor el de 29 de agosto de 
1935, y en la Orden complementaria de 
20 de agosto de 1941,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a don Federico Orozco Be- 
nítez, Médico forense del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Vera, 
de categoría de ascenso, por ser el concur
sante que ocupa lugar preferente.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1946. —  

P. D ., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Granada.

Excmo. Sr. : Visto el expediente ins
truido para la provisión de la plaza de 
Médico forense del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Albuñol, de 
categoría de ascenso, dotada con el ha
ber anual de 7.200 pesetas, vacante p°r 
haber resultado desierta en concurso de 
traslación, y de conformidad con lo pre
venido en el artículo 12 deil Decreto de 
17 de junio de 1933,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a don Luis de la Torre Ro
dríguez, Médico forense del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Alha- 
ma de Granada, de categoría de entra
da, por ser el concursante que ocupa lu
gar preferente.

Lo digo a V . E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E . muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1946. —  

P. D ., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Granada.

Excm o. Sr. : V isto el expediente ins
truido para la provisión de la plaza de 
Médico forense del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Santa Cruz de 
la Palm a, de categoría de ascenso, dota
da con el haber anual de 7.200 pesetas, 
vacante por haber sido declarada desier
ta en concurso de traslación, y  de con-
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forrnidad con lo prevenido en el artículo 

12 del Decreto de 17 de junio de 1933, 
Este Ministerio acuerda nombrar para 

desempeñarla a don Rogelio Casal y 
Martín de las Muías, Médico forense del 
Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de Madridejos, de categoría de en
trada, por ser el único concursante.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde .a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1946. — 

P. D., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de 3a Audiencia 
Territorial de Las Palmas.

Excmo. Sr. : Visto el expediente ins
truido para la provisión de la plaza de 
Médico forense del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Campillos, de 
categoría de entrada, dotada con el ha- 
(ber anual de 6.000 pesetas, vacante por 
traslación de don Ramón Batallen, y de 
conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 10 del Decreto de 17 de junio de 
,1933, modificado por el de 29 de agosto 
<le 1935, y en la Orden complementaria 
de 20 de agosto de 1941,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a don Fernando Marenco 
Pereztevar, Médico forense del Juzgado 
de Primera Instancia e instrucción de 
Canjáyar, por ser el único concursante.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1946. — 

P. D., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territoriail de Granada.

Excmo. Sr. : Visto el expediente ins
truido para la provisión de la plaza de 
Médico forense del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Ayamonte, de 
categoría de entrada, dotada con el ha
ber anual de 6.000 pesetas, vacante por 
fallecimiento de don Ramón Martín, y 
de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 10 del Decreto de 17 de junio 
de 1933, modificado por el de 29 de agos
to de 1935, y en la Orden complementa
ria de 20 de agosto de 1941,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a don Antonio Vizcaíno 
Mora, Médico forense deil Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Gér- 
gal, por ser el único concursante.

Lo digo a V. E . para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. E . muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1946. — 

P. D., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Sevilla.

Excmo. Sr. : Visto el expediente ins
truido para la provisión de !a plaza de 
Médico forense del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Albaida, de ca
tegoría de entrada, dotada con a\ haber 
anual de 6.000 pesetas, vacante por 
traslación de don Mariano Yago, y de 
conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 10 del Decreto de 17 de junio de 
1933, modificado por el de 29 de agosto 
do 1935, y en la Orden complementaria 
de 20 de agosto de 1941,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a don José María Valdés 
Pastor, Médico forense del Juzgado de 
Primera instancia e Instrucción de No- 
velda, vpor ser el único concursante.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 

Madrid, 26 de marzo de 1946. — 
P. D., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Valencia.

O R D EN  de 26 de marzo de 1946 por la 
que se nombra para el Juzgado de Al
cañiz a don José de Luna y Guerrero, 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de H ijar.

Ilm-o. Sr. : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes, y accediendo 
a lo solicitado por don José de Luna y 
Guerrero, de categoría de entrada, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Ilíjar, de entrada, en la provincia de 
Teruel,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brarle para el Juzgado de Alcañiz, de ca
tegoría de ascenso, en la provincia de 
Teruel.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1946. — 

P. D., I. de Arcenegui. ¿

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 26 de marzo de 1946 por la 
que se nombra para el Ju zgado de Al
buñol a don Antonio Sánchez Jáuregui, 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción electo de Baza.

limo. Sr. : Con arreglo a flas disposi
ciones orgánicas vigentes, y accediendo a 
lo solicitado por don Antonio Sánchez 
Jáuregui, de categoría de ascenso, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción elec
to de Baza, de ascenso, en la provincia 
de Granada,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brarle para el Juzgado de Albuñol, de

categoría de ascenso, en la provincia de 
Granada.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de io¿6. —- 

P. D., I. de Arcenegui,

limo. Sr. Director general de Justicia,

O RD EN  de 26 de marzo de 1946 por la 
que se nombra para el Juzgado de 
Huete a don Alberto Fernández Ro
dríguez, que es Juez de Prim era Ins
tancia e Instrucción electo de Yecla.

limo. Sr. : Con arreglo a las disfH>- 
siciones orgánicas vigentes, y accediendo 
a lo solicitado por don Alberto Fernán
dez Rodríguez, de categoría de ascenso, 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
electo de Yecla, de entrada, en la pro. 
vincia de Murcia,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brarle para el Juzgado de Huete, de ca
tegoría de entrada, en la provincia de 
Cuenca.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1946. —* 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director generail de Justicia,

O R D EN  de 26 de marzo de 1946 por la 
que se declara desierto el concurso de 
traslación para proveer la Forensía  del 
Juzgado de Villa franca del Panadés, de 
ascenso, y ordenando su provisión.

limo. Sr. : Habiendo resultado desier
to el concurso de traslación anunciado 
para proveer lia Forensia del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Villa- 
franca del Panadés,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en d  artículo 12 del Decreto 
de 17 de junio de 1933, acuerda que se 
proceda a su provisión en la forma pre
venida en ila disposición de que queda 
hecho mérito, previo el anuncio corres
pondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1946. —1» 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.,

O RD EN  de 26 de marzo de 1946 por la 
que se declara desierto el concurso de 
traslación para proveer Forensías de 
entrada vacantes y ordenando su pro
visión.

limo. Sr. : Habiendo resultado desierto 
d  concurso de traslación anunciado para
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proveer las plazas de Médicos forenses 
vacantes en los Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucción de Bujalance, Ca
ñete, Corcubión, Albarracín, Roa, Cer
rera del Río Ailhama, Vergara, Villadie
go y Amurrio,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo i i  del Decreto 
de 17 de junio de 1933, modificado por 
el de 7 de enero de 1936, acuerda que 
se proceda a su provisión, en la forma 
prevenida en las disposiciones de que 
queda hecho mérito, previo el anuncio 
correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
V efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1946. — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O R D EN  de 26 de marzo de 1946 por la 
que se designa el Tribunal encargado 
de juzgar en Las Palmas los exáme
nes de aptitud para Oficiales de Secre
taría Judicial.

limo. S r . : Anunciados por Orden de 
20 del corriente mes exámenes de' apti
tud para Oficiales de Secretaría Judicial, 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en el Decreto de primero de 
junio de 19 1 1 , modificado por los Decre
tos de 3 de abril de 1914 v 2 de marzo 
de X94S» y en la referida Orden de con
vocatoria, acuerda que el Tribunal en
cargado en Las Palmas de juzgar los 
ejercicios de los aspirantes residentes en 

Archipiélago Canario quede integrado 
por don Ildefonso La Roche Lecuona, 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de dicha capital, que actuará 
como Presidente, y por los Secretarios 
Judiciales don Antonio Gómez Paraíso y 
don Facundo Goy Alonso, adscritos a los 
Juzgados de Primera Instancia números 
I y 2, respectivamente, de Las Palmas, 
actuando el último como Secretario del 
Tribunal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1946. — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 26 de marzo de 1946 por la 
que se conceden treinta días de licen
cia, a causa de enfermedad, con suel
do, a doña María Cruz R oig Ferrer.

limo. S r . : Vista la instancia suscrita 
jpor doña María Cruz Roig Ferrer, Auxi
liar de primera clase del Cuerpo Auxiliar 
de este Departamento, en la que solici
ta se fe conceda un mes de licencia por

enfermedad, que acredita con el certifi
cado médico que acompaña, y visto asi
mismo el informe favorable de su Jefe 
inmediato,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en los artículos 31 y siguientes 
del Reglamento de 7 de septiembre de 
191S, dictado para la aplicación de la 
Ley de Bases, del mismo año, y en la 
Real Orden de 12 de diciembre de 1924, 
ha tenido a bien conceder a la referida 
funcionaria treinta días de licencia, por 
enfermedad, con todo d  sueldo, que em
pezará a contarse a partir de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos |fios. 
Madrid, 26 de marzo de 1946. — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio

O R D EN  de 26 de marzo de 1946 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria al Portero Gabriel Artaso Ames
quela, adscrito a la Audiencia de Pam 
plona, por tiempo no menor de un año 
ni mayor de diez.

limo. S r . : Accediendo a lo solicita
do por Gabriel Artaso Amesqueta, Por
tero tercero de los Ministerios Civiles, 
adscrito a la Audiencia Territoriail de 
Pamplona, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 41 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918, dictado para 
la aplicación de la Ley de Bases, de 22 
de julio del mismo año, y en el 12 del 
Estatuto del citado Cuerpo, de 22 de ju
lio de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al referido Portero Gabriel Artaso 
Amesqueta la excedencia voluntaria en 
eil expresado cargo por un período de 
tiempo no menor de un año ni mayor 
de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1946. — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O RD EN  de 27 de marzo de 1946 por la 
que se declara jubilado, por haber cum
plido la edad reglamentaria, a don 
Juan Aragó Pellicer, Jefe  de Negocia
do de segunda clase del Cuerpo Técni
co-administrativo de los Tribunales de 
Justicia.

limo. Sr. : De conformidad con lo es
tablecido en el artículo único de la Ley 
de 27 de diciembre de 1943, en relación 
con el 49 del Estatuto de las Clases

Pasivas del Estado, de 22 de octubre 
de 1926,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
jubilado, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, a don Juan 
Aragó Pellicer, Jefe de Negociado de se
gunda clase del Cuerpo Técnico - admi
nistrativo de los Tribunales de Justicia, 
con destino en la Secretaría de Gobier
no de la Audiencia Territorial de Valen
cia, que ha cumplido la edad reglamen
taria el día 26 del corriente mes, fecha 
de su cese en el servicio activo.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de m a r z o  de 1946. — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director generail de Justicia.

O R D EN  de 27 de marzo de 1946 por la 
que se promueve a Jefe  de Negociado 
de segunda clase del Cuerpo Técnico- 
administrativo de los Tribunales de 
Justicia, a don Isaac Gárate Cárcamo.

limo. Sr. : De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones vigentes, 

Este Ministerio acuerda promover a la 
categoría de Jefe de Negociado de segun
da clase del Cuerpo Técnico-administra
tivo de les Tribunales de Justicia, dota
da con el haber anual de 8.400 pesetas, 
vacante por jubilación de don Juan Ara
gó Pellicer, a don Isaac Gárate Cárca
mo, Jefe  de Negociado de tercera clase, 
que ocupa el primer lugar entre los de 
su categoría y presta sus servicios en la 
Secretaría de Gobierno de la Audiencia 
Territorial de Burgos, quedando en el 
mismo destino.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 27 de marzo de 1946.

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 27 de marzo de 1946 por la 
que se nombra Oficial primero del 
Cuerpo Técnico-administrativo de los 
Tribunales de Justicia a don Juan 
Alarcón Sánchez, y destinándole a la 
Audiencia de Valencia.

limo. S r . : De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones vigentes, 

Este Ministerio acuerda nombrar para 
la plaza de Oficial primero del Cuerpo 
Técnico-administrativo de los Tribunales 
de Justicia, dotada con el haber anual 
de 6.000 pesetas, vacante por resultas de 
la corrida de escalas verificada como con
secuencia de la jubilación de don Juan 
Aragó Pellicer, a don Juan Alarcón Sán
chez, que ocupa el primer lugar en la
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escala de Aspirantes al referido Cuerpo, 
destinándole a prestar sus servicios en 
da Secretaría de Gobierno de la Audien
cia Territorial de Valencia.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1946. — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 27 de marzo de 1946 por la 
que se promueve a Jefe de Negociado 
de tercera clase del Cuerpo Técnico- 
administrativo de los Tribunales de 
Justicia a don J o s é  María Encio 
Cortés.

limo. Sr. : De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones vigentes,

Este Ministerio acuerda promover a la 
categoría de Jefe de Negociado de terce
ra clase del Cuerpo Técnico-administra
tivo de (los Tribunales de Justicia, dotada 
con el haber anuail de* 7.200 pesetas, 
como consecuencia de la corrida de en
calas verificada por jubilación de don 
Juan Aragó Pellicer, a don José Ma
ría Encío Cortés, Oficial de Administra
ción, de primera clase, que ocupa el pri
mer lugar entre los de su categoría y 
presta sus servicios en la Secretaría de 
Oobierno del Tribunal Supremo, quedan
do en el mismo destino.

Lo que participo a V .T . para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1946. — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justjcia.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y  COMERCIO

ORDEN de 23 de marzo de 1946 sobre 
nombramiento, con carácter interino, 
de Profesor de Prácticas y Auxiliar de 
" Ampliación de Física general y Apli
caciones industriales del calor" , de la 
Escuela de Ingenieros Industriales de 
Madrid, de don Clemente Cebrián Mar
tínez.

limo. Sr. : Vístanla comunicación del 
limo. Sr. Director generaif de Enseñanza 
Profesional y Técnica del Ministerio de 
'Educación Nacional, en que se trasla
da Orden de dicho departamento, sobre 
nombramiento, con carácter irtferihó has
ta que se resuelva el correspondiente * 
concurso-oposición, ’de Profesor de Prác
ticas y Auxiliar de «Ampliación de Físi
ca general y Aplicaciones industriales del

calor», de lia Escuela dé Ingenieros In
dustriales de Madrid, de don Clemente 
Cebrián Martínez,

Este 'Ministerio ha tenido a bien dis-; 
poner que, mientras no se provean las 
mencionadas asignaturas, • perciba don 
Clemente Cebrián Martínez, las remune- 
ráciones correspondientes a plazas de en
trada de Profesores de Prácticas y Au
xiliares de la Escuela del Ramo, con 
cargo al presupuesto de este Departa
mento, con la antigüedad y efectos eco
nómicos del i.° de enero del corriente 
año.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de mil novecien

tos 1946.—P. D., E. Merello.

limo. Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 23 de marzo de 1946 por la
que se convoca concurso, de traslado
para la provisión de la plaza de Inge
niero Inspector de Buques de Ponte
vedra.

limo. S r . : Habiendo quedado vacan-- 
te la plaza de Ingenieró Inspector de 
Buques de Pontevedra, como consecuen
cia de no haberse hecho cargo defini
tivamente de la citada plaza desempe
ñando sus funciones el ingeniero Na
val que para ello fué nombrado por Or
den ministerial de 17 de marzo de 1943, 
ni tampoco el que figuraba en segundo 
lugar en la doble propuesta que o,por. 
tunamente fué  ̂aprobada para la reso
lución del con A  r so convocado en 30 de 
enero’ de 1942, para la adjudicación de 
las plazas .entonces vacantes de Inge
nieros Inspectores de Buques,, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el pá-' 
rrafo cuarto del artículo sexto del De
creto de 7 de octubre ¿e 1941, que reor
ganizó la Inspección de Buques Mer
cantes, se convoca a concurso para la 
provisión en propiedad de la indicada 
plaza.

Al mencionado concurso1 podrán con
currir los Ingenieros Navales en acti- 
'vo servicio en las Inspecciones de Cu
quéis existentes que las sirvan en pro
piedad, así como los nombrados por 
Orden de 17 de marzo de 1,943, siempre 
que resultaren cumplidas las formali
dades que para ello señala la precita
da disposición.

Las solicitudes de los que pretendan 
tomar parte en este concurso deberán 
se presentadas directamente, esto es ,*  
sin mediación de Organismos o Depen
dencias provinciales, en el Registro ge
neral de la Subsecretaría de la Marina 
Mercante, sito en la calle de Ruiz de* 
Abarcón, núméro i, a  las horas de

oficina, y en el plazo de quince días 
hábiles, a contar del de !la publi
cación de esta Orden en el BO LE
TIN O FIC IA L D EL ESTADO, sin 
q. se precise acompañar documenta
ción a las solicitudes, por radicar los 
antecedentes necesarios en la citada 
Subsecretaría como consecuencia < del 
concurso resuelto por la precitada Or- 
dei. de 17 de marzo de 1943.

La Subsecretaría de la Marina* Mer
cante procederá a un previo estudioj 
de las instancias y 'documentación re-* 
ferida, y formulará la oportuna pro
puesta de resolución.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de m a r z o  de 1946. —1 

P. D., el Subsecretario de la Marina 
Meneante, Jesús M.a dé Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina
Mercante.

ORDEN de 23 de marzo de 1946 por la
que se convoca concurso de traslado
para la provisión de la plaza de Inge
niero Inspector de Buques de Asturias.

limo. S r . : Habiendo quedado vaca 1- 
te la plaza de Ingeniero Inspector de 
Buques de Asturias, como consecuen
cia de. no haberse hecho cargo defini
tivamente de la citada plaza desempe
ñando sus funciones el Ingeniero Na
val que para ello fué nombrado por Or
den ministerial de 17 de marzo.de 1943, 
ni tampoco el que figuraba en segundo 
lugar en la doble propuesta que opor, 
tunamente, fué aprobada para la reso
lución dd concurso convocado en 30 de 
erero de 1942, para la adjudicación de 
lais plazas entonces vacantes de Inge
nieros Inspectores de Buques, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el pá, 
rrafo cuarto del artículo sexto, del De
creto de 7 de octubre de 1941, que reor
ganizó Ta Inspección de Buques Mer
cantes, sé convoca a concurso para la 
provisión en propiedad de ía indicada 
plaza.

Al mencionado concurso podrán con- 
cunrir los Ingenieros Navales en acti* 
vo servicio en- las Inspecciones de ^*u, 
ques existentes que las sirvan en pro-, 
piedad, así como los nombrados por 
Orden de 17 de marzo de 1943, siempre 
que resultaren' cumplidas las formali
dades que para ello señalai la precita-, 
da disposición.

Las solicitudes de los que pretendan 
tomar parte en este concurso deberán, 
ser presentadas directamente, esto esf 
sin mediación de Organismos o Depem, 
dencias provinciales, en el Registro ge
neral de la Subsecretaría de la Marina»
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Mercante, sito en la  calle  de R uiz de 
b a r ó n ,  número i ,  y  en el plazo de 
quince días hábiles, a  contar del de la 
(publica^jn de esta O rden en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , sin 
qi. j se precise acom pañar docum enta
ción a  las solicitudes, por radicar los
antecedéntes necesarios en la citada 

!>
Subsecretaría como consecuencia del 
concurso resuelto por la  p recitada O r .  
deh de 17 de m arzo de 1943.

‘ L a  Subsecretaría de la M arin a M er
cante procederá a un previo estudio 
de las in stancias y  docum entación re
ferida, y  form ulará la opqrtuna p ro . 
pu-está de resolución. >

. L o qua comunico a V . I. para su 
conocim iento y  efectos. * '

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 23 de m a r z o  de 1946. —  

P. D ., eíl Subsecretario de la  M arina 
M ercante, Jesús M.° de Rotaeche.

Limo. Sr. Subsecretario  de la M arina 
M ercante.

O R D E N  de 26 de marzo de 1946 por la 

que se dispone que los exámenes para 

M aquinistas Navales, cuyo comienzo 

estaba fijado para e l  1 5  de abril  

próxim o , no tengan lugar hasta el 22 del 

mismo m es.

' IíLmo. S r . : Publicado en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  núm ero 73, 
feoha 14 del actu al, una Orden m inis
terial sobre exám enes de M aquinistas 
N avales de la M arina M ercante,

E ste  M inisterio, de acuerdo con la  
propuesta de esa  Subsecretaría, ha dis
puesto que la  m encionada Orden m u  
nirterial sea rectificada en el sentido 
de que los referidos exám enes, buyo 
com ienzo estaba fijado para el 15 del 
próxim o mes, de abril, no tengan lu gar 
h asta  el 22 del m ism o m es, con m otivo 
d e, las fiestas de Sem ana S an ta, que
dando, por tanto, sin efecto, lo  ante
riorm ente dispuesto en x ctianto a  la  fe 
cha de comienzo de los mismos.

D ios guarde a V . i .  m uchos años. 

M adrid, 26 de m a r z o  de 1946. -*-■ 
P . D ., el Subsecretario de la  M arin a 
M ercante, Jesús M .a d6 R otaeche.

lim o. S r. Subsecretario de la  M arina 
M ercante.—rSre-s.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 9 de marzo de 1946 por la 

 que se jubila a la Profesora numeraria 

de la Escuela del Magisterio de Tarragona 

doña Laura Miret Bernard.

Limo. S r . : Cum plida por doña [Laura 
M iret Bernard la  edad tíe setenta años 
que la  legislación vigente señala como 
de jubilación forzosa de los funcionarios 
civiles del Estado, 

Este M inisterio acuerda jubilar a  do
ña ILaura Miret Bernard, Profesora pu- 

. m eraria de la E scuela del M agisterio 
de- T arragon a, con efectos del d ía  4 del 
co m e n te  y  con e*l Jiaber pasivo que 
por clasificación le corresponda.

L o d igo  a V . I. para su conocimiento 
y efectos. 

D ios guarde a  V . I . muchos años. 

M adrid, 9 de m arzo de 1946.

IBAÑE Z  MARTIN

» lim o. Sr. p irecto r general de E nseñan
za prim aria.

O R D E N  de 13 de marzo de 1946 por 

que se declara en situación de ju b ilado 

al Catedrático de la Escuela  

Central Superior de Comercio don 

Manuel Urech González.

Limo. S r . : E sté  M is t e r io  ha  resuel
to declarar en situación de jubilado, 
con los haberes que por clasificación íe 
corresppndan, al Catedrático de la  Es
cuela Central Superior de Com ercio don 
Manuel ‘ Urech González, por haber cum 
plido la edad de (setenta años el d ía  8 
de los corrientes. '
. 1L0 digo a  V . I. para su conocim iento 

y efectos.
•D ios guarde a  V . I. m uchos años. 

Madrid, 13 de m arzo d e  1946.

  IB A Ñ E Z  M A R T IN

Limo. Sr. D irector general de Enseñan
za Profesional y T écn ica.

O R D E N  de 27 de marzo de 1946 por la 

que se autoriza a repetir los cursos de 

 capacitación profesional y del Frente de 

Juventudes a  l o s  opositores que se  

hallen pendientes de su aprobación.

lim o. Sr.^: Atendiendo reiteradas súpli-, 
ca s  de los interesados y  con bl,.fin de que 
puedan resolver definitivam ente su situa
ción respecto del M agisterio N acióna)

aquellos opositores que se hallan pen
dientes de aprobación de los cursos com
plementarías de veinte días y  capacita
ción profesional,

Este Ministerio ha -dispuesto:

i.°  Todos los opositores, cualquiera 
que sea la convocatoria a que pertenez
can, que habiendo’ sido propuestos por 
los Tribunales respectivos dentro del nú- 

‘niero de plazas en la aprobación de los 
dos primeros ejercicios de su oposición, 
se hallen pendientes de obtener la  apti
tud en el curso de capacitación profe
sional, incluso los que en resoluciones 
particulares fueron declarados eliminados 
de lia lista de aprobados, repetirán dicho 
curso durante los próximos mbses de abril,, 
mayo o junio del presente año, agregados 
sin sueldo a escuelas nacionales, cuyos 
nombramientos se verificarán por dos 
Consejos Provinciales de Educación den
tro de los tres dTas siguientes al de ter
minación del plazo que se señala.

A  tal efecto dirigirán sus instancias a  
las Delegaciones Adm inistrativas de En
señanza Prim aria de las provincias que 
deseen realizarlo, consignando la  locali
dad y escuelas que prefieran, provincia 
en que realizaron la «posición y irúm ero 

obtenido en fa propuesta form ulada por 
el Tribunal respectivo.

El plazo de admisión de solicitudes ter
m inará el díav 10 de abrid próximo.

* 2.° L os que no realizaron o no hu
biesen obtenido la aptitud en el curso del 
Frente de Juventudes o Sección Fem eni
na, quedan obligados ineludiblemente a  
repetirlo del día i.°  al 20 del próximo 
mes de julio. Por lás Delegaciones de la 
Sección Fem enina y Frente de Juventu
des se procederá a su realización, d e  con
formidad con lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de 9 de marzo de 1945  (B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 10) 

'■y en la de 28 de julio del m ism o ’ año 
(B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del 9 de agosto).

3.® L as Inspecciones íd e  Enseñanza 
Prim aria  dirigirán da realización del cur
so de capacitación profesional! que por la 
.presente Orden se convoca, en la form a 
en que se determ ina en el número quinto 
de la Orden de 9 de marzo de 1945  ̂ ó an
do cuenta* a  da Dirección General de En
señanza Prim aria y  a  los Consejos Pro
vinciales de Educación del resultado del 
mismo, con remisión d e  actas en las que 
figuren separadamente l o s  opositores. 
aprobados y los que no hayan merecido 
la  aptitud.

Asim ismo com unicarán a  la  Inspección 
de la provincia de origen Ha»calificaciórf 
que obtengan los opositpres que realiza
ron en otras provincias los dos primeros 
ejercicios dé lia oposición.
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Por la Dirección General de E n 

señanza Prim aria se dictarán cuantas ins
trucciones sean necesarias para el mejor 
cum plimiento de esta Orden. j

L o  digo a  V . I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 27 de m arzo de 1946.

IB A N E Z  M A R T IN

ilimo. Sr. Director general de Enseñanza 
Prim aria.

MINISTERIO DE 
O B R A S  PUBLICAS

 O R D E N  de 12 de marzo de 1946 por la 

que se dispone se cumpla en sus pro

pios términos la sentencia del Tribunal 

Supremo en el recurso interpuesto por 

don Ildefonso Pérez Abastas y don E n 

rique Viñas Pérez, contra Decreto de 

este Departamento.

Il/mo. S r . : En cumplí m iento'de lo (pre
ceptuado en los artículos 83 y  84 de* 
la (Ley O rgán ica de ¡la jurisdicción con- 
tenciosouadministratlva, /

E ste  (Ministerio ha dispuesto se cum 
p la  en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala  T ercera del T ribu
n al Suprem o en el recurso (número 
•14.708), interpuesto por don Ildefonso 
Pérez A bastas y  don Enrique Viñas Pé
rez contra Decreto de este Departam en
to fecha 3 de enero de 1935, cuya parte 
dispositiva es la sigu ien te: ’■

«F allam os: Q ue debem os a b so lv e r .y  
absolvem os a la Adm inistración Genéral 
del E stado de la dem anda deducida por 
la  representación de don Ildefonso Pé
rez A bastas y  don E nrique V iñ as Pé
rez contra el Decreto dél M inisterio de 
Obrad Públicas de fecha 3 de enero de 
*935» publicado en !a «Gaceta de M a
drid» de 6 dél propio |nes y  año, cuy ó 
D ecreto declaram os firme y  subsis
tente.»

JLo que participo a [V. I. p ara  su co
nocim iento (y efectos.

tilos guarde a V. I. muchos años.

M adrid, 12 de m arzo de 1946.— v 
P . D ., 'Javier M arquina.

Limo. Sr., Subsecretario de este (Minis- 
, torio.

MINISTERIO DE T R A B A J O
O R D E N  de 29 de marzo de 1946 por 

la que se unifican las normas para la 
aplicación del Plus de Cargas Fam i
liares, establecido por la  Orden de 
19 de junio de 1945.

• lim o. Sr. : L a  Orden de este Minis
terio de 19 de junió de 194.5' bizo ex
tensivo a todas las Empresas dedicadas a 
la industria y  al comercio, que no lo te
nían implantado, el Plus de Cargas F a 
miliares que, como primer paso al salario 
fam iliar y .tendente de modo primordial 
a reintegrar al hogar a las m ujeres casa
das que trabajan por cuenta ajena, ve
nían incluyendo las Reglam entaciones de 
T rabajo aprobadas a  partir de abriil del 
año 1942.

L a  experiencia obtenida en estos me
ses de aplicación general del régim en .de 
Plus Fam iliar, acoqseja recoger en una 
sola disposición unificadora las m ejóras, 
modificaciones y aclaraciones • a  que ha* 
dado lugar la -aplicación del sistem a, so* 
metiendo a  estas norm as generales todas 
las actividades no exduídas de mddt) ex
preso y  terminando con la m ultiplicidad 
de preceptos sobre el Plus que, al resolver 
con criterio dispar casos sim ilares, sem
braban algunas veces dudas y  confusio
nes, manteniendo tan sólo las diferencias 
en el porcentaje destinado a Plus que las 
Reglam entaciones o  Norm as específicas 
de diversas actividades establecen.

Por todo ello, ^
Este Ministerio ha dispuesto:

Artículo i.°  A  todos los trabajadores 
por cuenta ajena en los que concurran 
las condiciones que se determ inarán, sea 
cualquiera su actividad laboral y  el ca
rácter de la Empresa o Entidad privada 
o  pública de que dependan, siempré que 
no figuren entre los expresam ente exclui
dos en esta Orden o disposiciones poste
riores, se les satisfará, en atención a  sus 
respectivas obligaciones fam iliares, Un- 
Pilus sobre su retribución o emolumentos 
normales. ’ .

Art. 2.0 Por no estar sus actividades
v v  ̂ 9r

reguladas por la Ley de Contrato de |Tra- 
bajo, rjp se considerarán comprendidos en 
los beneficios de esta Orden : *"

a) Los trabajo s.d e  carácter fam iliar.
b) L os que, sin tener carácter' fam i

liar, se ejecuten ocasionalmente, m edian
te los llamados servicios am istosos, b e 
névolos y  de buena vecindad.

c) E l servicio doméstico.
Art. 3.0 Tdm poco alcanzarán' los be- . 

neficios de esta disposición a quienes des
empeñen en los centros de  ̂ trabajo las 
funciones de alta dirección, alto gobierno 
o  alto Consejo, características de Eos si

guientes cargos o de otros sem ejantes: 
Director general, Director o Gerente de la 
Entidad, Subdirector, Inspector general, 
Secretario general, y  excluidos en las 
correspondientes Reglam entaciones d o 
Trabajo.

Art. 4.0 Quedan expresamente exclui
dos del derecho al Plus de C argas F a 
miliares : .

a) Los trabajadores agrícolas, foresta
les y pecuarios.

b) Los trabajadores a  domicilio, salvo 
en ilos casos de que concretamente se. dis
ponga otra cosa. /

c) Los de actividades en las cuales la 
m ayoría del personal trabaje a  la parte 
como modo exclusivo de remuneración.

d) E l alto personal artístico.
e) E l personal que se encuentre taxa

tivamente excluido de fla aplicación de la 
Reglam entación correspondiente.

Art. 5.0 Las normas contenidas, eh la* 
presente disposición regulan con carácter 
único eí Plus de C argas Fam iliares tanto* 
en actividades reglam entadas, excepto en 
lo referente al porcentaje/de la  nómina 
constitutivo del Plus, que se regirá por 
lo establecido o que en lo sucesivo se 
establezca en la s Reglam entaciones de 
T rabajo  o Normas laborales del general 
aplicación en alguna actividad.

Art. 6.°_ El Plus de C argas Fam iliares 
se satisfará con cargo a  un fondo apor
tado *por la Entidad correspondiente y  
constituido, como regla general, por el 

. 10 por 100 de la nómina o por el por
centaje fijado o que se fije  para cada ac
tividad.

No obstante do ^dispuesto en él párrafo 
primero dé este artículo y  en el anterior, 
regirá como Plus de C argas Fam iliares 
el 10 por ioó de la  nómina para las R e 
glamentaciones de la  Industria Quím ico- 
Farm acéutica del 6 de agosto de 1943 7 de 
Artes Gráficas del 23 de febrero «de 1944 
y  eñ ' aquellas actividades que tengan se* 
halado porcentaje inferior por disposicio
nes de distinto carácter que las consig
nadas en el artículo precedente.

Por las especiales características a 
efectos de rem uneración de |la industria 
de pe-sca m arítim a en que la  retribudóni 
inicral de la  (mayoría del personal es  e! 
sueldo (fijo, subsistirá en e sta  activ idad, 
com o Plus de C a rg as  F am iliares, e(I |  
por 100. w

A rt. 7 .0 Por im porte d e  la  nóm ina 
sobre e l 'que ha  de ca lcu larse  la  cuantía! 
global dél (Plu9 d e  C a rg a 9 (Fam iliares, se  
entenderá la  nóm ina real, o  sea la to 
talidad d e  las ca n tid a d es, abonadas 
el trim estre  n atu ral anterior g3 perso
nal de la  em presa n o com prendido fesj 0 
los artículos 2.°f 3.0 y. 4.® d e  é sta  Or^ 
den, coniputándose, n o  sólo jk>s suéFdo* 
o jornales efectivos, sino también Has 
com isiones, p rim as a  Ja produodófi
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horas extraordinarias con sus recargos, 
así com o la  retribución dominical, sub
venciones ¡por carestía de vida y g rati
ficaciones.

No se considerarán integrando la  nó
m ina a  esto s efecto-s las dietas, viáticos 
o indem nizaciones que respondan & s i
m ilar finalidad, como tampoco la  parti
cipación en los beneficios y la  estableci
da  sobre el sobordo para la  m arina 
m ercante ni los porcentajes individuales 
que en (la pesca a sueldo perciben al
gunas categorías técnicas.

Art. 8 .° Tendrán derecho a  la percep
ción dpi Pluts:

a) (Los v tr aba j adore s cas ad os.
b ) , 'Los viudos con hijos.
c) Q uienes tengan a su cargo  y e x 

pensas ascendientes o  herm anos que vi
van en su com pañía, al tmenos con seis 
meses de antelación y, si aquéllos son vaT 
roñes, tengan cumplidos sesenta años de 
edad o se hallen incapacitados para ej 
trabajo, y por d o  q u e  a los herm anos 
de uno y otro sexo se refiere, que sean 
huérfanos de padre o  és£e tenga más 
de la  edad indicada o se halle incapa
citado para el trabajo y menores de ca
torce años o . impedidos para toda acti
vidad, si excedieran de dicha edad.

D arán derecho al percibo de»l Plus, tan
to los ascendientes o herm anos (del tra
bajador, com o I09.de su cónyuge, siem 
pre que s e % cum plan todas las dem ás 
condiciones (exigidas en el párrafo an
terior.

 E l concepto d e  hijo ise entiende apli
cable al que lo sea legítim o, legitim a
do o adoptivo de cualquiera dé lo s  cón
yuges. £x>s, restantes lazos de paren-tes^ 
co a  que este  artículo  se refiere habrán 
de tener siem pre un* origen legítim o.

Art. 9.0 El fondo del Plus (se , re
partirá por el sistem a de punto9 en 
la  siguien te p roporción :

C asados     5 puntos
C asados p viudo9 con 1 hijo 6 »

» » » » 2 » 7 » *
1 '

»  » » )> 3 )) 8 »
» » » )> 4 » 10 »
» » » » 5 » 13 »
)> » » » 6  » ió  ?>
» » (» » 7 » 19 »
» » » » S » 22 >>
si » » » 9 » 2 5 »
» » » » 10 » 30 »

Por cad a hijo que exced a  de diez, 
cinco punt09  más.

C a d a  uno de los fam iliares a  que  
s e  refiere el apartado c) del artículo 
8.°, tendrá la consideración de hijo  a
efectoo de la  percepción de puntos por 
el (trabajador que lo  tenga a  su cargo, 
en e! supuesto de que perciba los cín
ico puntos por m atrim onio. D o no te

ner derecho a éstos, se  le computarán 
tries puntos cuando sosten ga  a  uno de 
estos fam iliares y  un punto m ás por 
cada persona d e  la (familia que, ader 
m ás de la  prim era, viva a su cargo.

En el caso de que convivieran varios 
trabajadores con personas com prendi
das en el apartado c) del artículo 8.°, 
sólo tendrá derecho a percibir los pun
tos correspondientes el trabajador Ca
sado, y si ninguno lo estuviera, o e -n 
igu aldad de circunstancias, el de más 
edad.

A rt. 10. Para que el trabajador pue
da cobrar los puntos por razón do *na- 
trimonio es requisito indispensable que 
su esposa no trabaje. Tratándose de 
trabajador femenino, cobrará ¡los cinco 
puntos de matrimonio en el caso de in
capacidad del m arido, o ausencia del 
mism o, que prive a  su fam ilia de toda 
asistencia económica. Cuando ambos 
cónyuges • trabajen, percibirá el marido 
solamente los puntos que correspondan 
por los hijos que otorguen tal beneficio, 
salvo que en la actividad en que se ocu
pe el esposo no existá  Plu9, (en cuyo 
caso hará efectivos la mujer los que co
rrespondan deducidos los cinco de m a
trimonio, .aplicándose este m ism o crite-| 
rio cuando se encontrare el varón en si
tuación de paro involuntario debida
mente justificado. No habrá derecho a 
percepción alguna si uno de los cónyuges 
trabaja por cuenta propia.

A rt. 11. Lo» separados de hecho per. 
derán 'los p u n to s ‘dé matrim onio, conser
vando los que pudieren corresponderles 
por los descendientes, ascendientes y  
herm anos que otorguen derecho a Plus.

En caso de separación judicial con 
declaración de cónyuge inocente, léste 
tendrá derecho a percibir los puntos,por 
razón de m atrim onio y  por los fam ilia
res a su cargo, y ¿el culpable, tan sólo 
I09 que se indican en el párrafo ante
rior.

Si la m ujer fuese el .cónyuge inocente 
y  no trabajase, cobrará el Plus en el 
centro de trabajo donde el marido se 
encuentre colocado, y  estando, em plea
da, efectuará la  percepción allí donde 
preste sus servicios.

Art. 1 2. El viudo sin hijos o con' 
éstos que ino se computen percibirá tres, 
punto$.
 A rt. 13. Sólo se (computarán los hi
jos menores de veintitrés años, solte
ros, que no estén colocados ni cobren 
sueldo o retribución alguna. Se con ta
rán, sin em bargo, los que, aun siendo 
m ayores de veintitrés años, ¿e hallen 
absolutam ente incapacitados para todo 
trabajo y aquellos otros cuya retribu
ción se derive deí un contrato de apren

dizaje, hasta que cumplan la  edad 
dieciocho años.

A rt. 14. El personal accidentado, (con 
incapacidad temporal, o en vacaciones, 
y el que se halle enfermo o prestando 
el servicio m ilitar continuará percibien
do e] Plus m ientras (cobre indemniza
ción o retribución.

A rt. 15. Para efectuar el reparto del 
Plus se determ inará -en prim er lugar el 
valor del punto. A  este efecto, se divi
dirá el fondo del plus por la suma to
tal (de puntos que resulte de aplicar al 
personal la escala  correspondiente. ,

A rt. 16. Si una em presa posee va
rios centros de trabajo, el cálculo del 
Plus se verificará sumando las nóm inas 
de todos ellos, per tenen cien tes a la m is
ma actividad, y distribuyendo el canto 
por ciento correspondiente entre todo ¿1 
personal con derecho al Plus, de modo 
que el valor del punto sea uniforme, 
del lendo, por üo dem ás, funcionar en 
cada centro laboral la Com isión a que 
se refiere el artículo 28 de esta Orden.

Cuando por circunstancias especiales 
que así lo aconsejen se estim ase prefe
rible hacer 1̂ reparto con independencia 
en, cada Centro, podrá acordarlo así la 
Delegación Provincial o Dirección G e 
neral de T rab ajo , según que aquéllas 
radiquen en la m ism a o distintas pro
vincias, cabiendo récurso, en el plazo 
de diez días, contra la resolución que 
en uno' u otro caso se  adopte ante la 
Dirección General o el excelentísim o seu 
ñor M inistro, respectivam ente, que re 
solverán en definitiva lo procedente.

A rt. 17. L as em presas que  lo pre
fieran podrán verificar men9ualmente 01 
por sem anas las operaciones necesarias 
para determ inar el valor cjél punto, po
niéndolo en conocim iento de la Direo- 
ción General o de lia Delegación de T ra - , 
bajo que corresponda, según que des
envuelvan sus actividades en varias pro-: 
vincias o en una sola, entendiéndose en 
tale» casos que dichos períodos susti
tuyen' al trim estre cuantas veces 9e hace 
referencia a  éste  en la  presente dispo
sición.

L as empresa^ que consideren m ás con
veniente la  determ inación del valor del 
punto por período superior al trim es
tre solicitarán Üa oportuna autorización 
de la D ilección  General de T rabajo , 
justificando las razones que  motiven su 
petición.

Art. 18.; C ada trabajador con derecho 
a  Plus de C a rg as  fam iliares percibirá 
la  cantidad que resulte de m ultiplicar 
el cociente de la división expresada en 
el artículo 15 por el número de puntos 
que según sus circun standas fam iliares 
se le  haya reconocido.
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Art. 19. El Plus de Cargas Familia
res se pagará por meses. Ello no obs
tante, fas empresas que lo prefieran po
drán abonar semanalmente al personal 
que cobre de esta forma lo que resulte 
de dividir la cantidad que !e correspon
dería percibir en el período trimestral 
o mensual por los días naturales del 
trimestre o mes.

Art. 20. El personal eventual tiene 
derecho al Plus en proporción al nume
ro de días trabajados. Se obtendrá la 
Cifra a abonarle por cada uno de dichos 
'd'ías, o en los que, aun sin trabajar, 
Cobre remuneración o indemnización, di
vidiendo el valor del punto por los días 
naturales del trimestre o mes.

Art. 21. No se podrá percibir el Plus 
Cn más de un centro de trabajo, debien- 
de de cobrarse íntegramente en aquel que 
¡el empleado elija. Cuando se trate de 
personal que preste sus servicios exclu
sivamente por el sistema de horas, per
cibirá el Plus en proporción a las tra
bajadas en cada entidad, sin que en 
hingún caso pueda hacerlo efectivo por 
tnás de ocho horas diarias.

Art. 22. Las cantidades que corres
pondan a los trabajadores que causen 
baja desde el día en que ésta se pro
duzca, así como las que se dejen de pa
gar por cualquier circunstancia duran
te un período, incrementarán el fondo 
’del Plus del período siguiente.

Art. 23. El personal que ingrese des
pués de fijado el valor del punto perci
birá el Plu9 que le corresponda, según 
su situación fam iliar a partir del mo
hiento de la iniciación de su trabajo.

A tal efecto, la empresa anticipará 
las cantidades necesarias, de ías cuales 
se reintegrará con cargo al fondo del 
período siguiente, norma que igualmente 
se aplicará para el caso previsto en el 
artículo 20.

Art. 24. ¡La falsedad u omisión ma
liciosa de datos en las oportunas decla
raciones que el trabajador deba formu
lar determinará, aparte de la obligación 
dé devolver lo indebidamente cobrado, 
la pérdida del derecho al Plus durante 
do9 trimestres, y la reincidencia, la pér- 
dida definitiva de este beneficio, sin per. 
juicio de las demás responsabilidades 
de carácter penal o laboral a que hubie
re lugar.

Art. 25. Las situaciones • familiares 
referidas al día primero del trimestre 
natural habrán de declararse por los in
teresados dentro de los diez primeros 
días del mismo, sin que puedan tener
se en cuenfa hasta el período siguiente 
las alteraciones que se produzcan en el 
transcurso del mismo, excepto cuando un 
trabajador contraiga matrimonio, en cuyo 
caso se le reconocerán los puntos corres

pondientes desde la fecha de su celebra
ción.

Art. 26. L a s  empresas que carezcan 
de personal con derecho al Plus de C ar
gas Familiares distribuirán el íondo del 
mismo entre todos sus trabajadores, en 
proporción a sus sueldos.

Art. 27. Cuando en razón al escaso 
número de trabajadores que hayan de 
disfrutar del Plus o a otras circuntan- 
cias el valor del punto sea superior a 
30, 45 ó 60 pesetas al mes, según que 
el porcentaje de la nómina destinado al 
Plus sea el 10, 15 o 20 por ciento, res*, 
pectivamente, el exceso se distribuirá de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
anterior.

Art. 28. Para resolver lo procedente 
en cuanto se relacione con el Plus, se 
constituirá en cada centro de trabajo 
una Comisión integrada por el Jefe del 
mismo o persona en quien delegue, y 
de uno a cuatro trabajadores que aquél 
designará, previa propuesta en terna del 
Sindicato, el cual procurará que se en
cuentren representadas las diversas ca
tegorías profesionales.

El Delegado de Trabajo, cuando lo 
estime necesario, podrá disponer que se 
aumente el número de trabajadores in
tegrante de la Comisión.

La Comisión conocerá en primer tér
mino de las reclamaciones que se for
mulen en relación con la aplicación del 
Plus en el centro de trabajo. Contra sus 
acuerdos podrá interponerse recurso an
te la que radique en la Central de la 
entidad y de los fallos de ésta ante la 
Delegación de Trabajo, en el plazo de 
diez días, contados desde la notificación. 
Del fallo dictado por el citado Organis
mo podrá recurrirse ante la Dirección 
General de Trabajo en idéntico plazo.

Art. 29. Previa autorización de la Di
rección General de Trabajo, a la que se 
elevará el oportuno proyecto de organiza
ción, podrá establecerse en cada localidad 
una Caja de Compensación Loca! para 
distribuir el Plus de manera uniforme en
tre todos los trabajadores de la misma 
actividad que a él tengan derecho, sin 
que pueda destinarse cantidad alguna 
de las que integran el fondo del Plus a 
gastos de administración.

Art. 30. El Plus de Cargas Familiares 
no se computará para la liquidación de 
cuotas de los Seguros y Subsidios socia
les.

Art. 31. Queda facultada la Dirección 
General de Trabajo para dictar cuantas 
resoluciones exija el cumplimiento de la 
presente disposición, así como para acor
dar las normas específicas y las inclu
siones o exdlusione9 aplicables a determi
nadas actividades cuyas circunstancias o

características reclamen un régimen es
pecial.

Art. 32. Esta Orden entrará en vigor 
el día i.° de abril de 1946 y deroga la 
de 19 de junio de 1945, así como ías 
normas relativas al Plus de Cargas Fa
miliares contenidas en todas las disposi
ciones hasta ahora vigentes sobre la ma
teria en las diferentes actividades, según 
se dispone en el artículo quinto, excepto 
en lo relativo al porcentaje aplicable co
mo Plus, respecto a lo cual se estará a 
lo dispuesto en dicho artículo y en el 
sexto de esta Orden.

Quedando asimismo sin efecto los regí, 
menes especiales de aplicación del Plus 
de Cargas Familiares para determinadas 
actividades y empresas, establecidos al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 
cuarto de la citada Orden de 19 de j u 
nio de 1945.

Art. 33. No podrán invocarse como 
derecho adquirido, las siguientes situa
ciones personales más beneficiosas crea
das al amparo de las disposiciones que 
por esta Orden se derogan.

D ISP O SIC IO N  TR A N SITO R IA

Las empresas que vengan realizando 
la valoración del punto por períodos su* 
periores al trimestre, deberán hacer las 
oportunas rectificaciones, para que esta 
Orden se aplique desde la fecha de SU 
entrada en vigor.

Lo que digo a V. I. a  los oportunos 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 29 de marzo de 1946.

GIRO N  D E V ELA SC O  

limo. Sr. Director general de Trabajo,

ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Haciendo pública la segunda relación de 
títulos del Empréstito de 1928 de la 
Zona de Protectorado Español de Ma
rruecos, denunciados como desapare
cidos.

Segunda relación ̂ de títulos del Emprés
tito de 1928 de la Zona de Protectorado 
Español de Marruecos denunciados co
mo desaparecidos, cuya denuncia se ha
ce pública a los efectos de la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 28 de 
octubre de 1943 (iBOLETIN O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  del 3 de noviembre), ad
virtiéndose que si en el término de seis 
meses, a partir de la fecha de la última
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Inserción en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O , o en el del Protectora
do, no se formulara oposición por parte 
de terceros ante la Dirección General de 
Marruecos y Colonias, la Junta Califica
dora de la Deuda Majzén acordará la 
nulidad de los títulos originales y la 
expedición de tíos duplicados :

 ̂Doña ¡María Sanchís Ferrer, como pro
pietaria de catorce títulos 6 por 100, se
rie A, números 1.050 y 51, 7.635 y 36, 
7.641, 9.214 al 16, 9.636, 10.9SS al Q2.

La misma .propietaria de dos títulos 
6 por 100, serie B, números 357 y 1.058.

Madrid, 20 de marzo de 1946.— El Di
rector general, José Díaz de Villegas.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

Anunciando concurso para el suminis
tro de impresos, etiquetas, sobres y li
bros con destino al servicio de Correos.

De «conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 18 de marzo de 
1046, se anuncia a concurso el sumi
nistro al Estado de impresos, etiquetas, 
sobres y libros con destino al servicio de 
Correos, por un importe máximo de un 
millón trescientas mil pesetas, con suje
ción al pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto todos los días labora
bles, de las nueve a las trece, en el Ne
gociado de Compras de la Dirección Ge
neral de Correos y Telecomunicación 
(Correos), sito en la planta séptima.

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
la citada Dirección, ante la Junta de 
Compras, de Correos, el primer día hábil 
siguiente a la terminación deil plazo de 
admisión, a las doce horas.

Los pliegos para optar al concurso, y 
¡Sus justificantes, deberán entregarse en 
el Registro General de Correos, de las 
nueve a las trece horas, durante el pla
zo de quince días naturales que para 
la presentación se concede, a partir de 
I-a inserción de este anuncio.

Madrid, 25 de marzo de 1946.—El D i
rector general de Correos y Telecomuni
cación, Luis Rodríguez iMiguel.

554- A .  C.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Justicia

Convocando concurso para la provisión 
de una plaza de Oficial de la Sala se
gunda del Tribunal Suprem o .

De conformidad con lo establecido en 
el artículo quinto del Decreto de 26 de 
octubre de 1933, se ariuncia a concurso 
de traslación entre Oficiales de Sala de 
la primera categoría la plaza de Oficial 
de la Sala segunda (de lo Criminal) del 
Tribunal Supremo, vacante por jubilación 
de don Ricardo Ortega Cortes, que la 
servía.

Los concursantes elevarán sus solici
tudes a este Ministerio dentro del plazo 
de quince días naturales, contados des

de la fecha en que aparezca inserto este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O , debiendo acreditar los 
interesados el tiempo de servicios efecti
vos prestados en la categoría, según lo 
dispuesto en el citado artículo.

Madrid, 22 de marzo de 1946.—P. el 
Director general, el Subdirector general, 
Manuel Soler.

Convocando concurso para la provisión 
de una plaza de Oficial de la S ala 
cuarta del Tribunal Suprem o.

De conformidad con lo establecido en él 
artículo quinto del Decreto de 2b de oc
tubre de 1933, se anuncia a concurso de 
traslación entre Oficiales de Sala de la 
primera categoría la plaza de Oficial de 
la Sala cuarta del Tribunal Supremo, 
creada por la Ley de iS de marzo de 
*944-

Los concursantes elevarán sus solicitu
des dentro del plazo de quince días na
turales, a este Ministerio, contados des
de la fecha en que aparezca inserto este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O , debiendo acreditar los intere
sados el tiempo de servicios efectivos 
prestados en la categoría, según lo dis
puesto en el citado artículo.

Madrid, 21 de marzo de 1946.—P. él 
Director genera'l, el Subdirector general, 
Manuel Soler.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las 

entidades industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por el Insti
tuto Provincial de Sanidad de Sevilla, en 
solicitud de autorización para establecer 
una estacióin transformadora en el men
cionado Centro, cuya energía se sumi
nistra por la ((Compañía Sevillana de 
Electricidad)), sustituyendo el suministro 
en baja tensión actual por el de alta que 
se solicita,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha re
suelto :

Autorizar al Instituto Provincial óe Sa
nidad de Sevilla para la instalación de 
una estación transformadora reductora de 
75 K V A ., 6.000-220-127 V., para lor ser
vicios particulares del Instituto. Esta ca
seta enlazará con el cable subterráneo 
de la Compañía Sevillana de Electricidad.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939 y con 
las especiales siguientes :

1 .a El plazo de puesta en marcha será 
de un mes, contado a partir de la fecha 
de publicación de esta resolución en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

2.a L a  Delegación de Industria de Se
villa comprobará si en el detalle del pro
yecto presentado por el Instituto Provin
cial de Sanidad se cumplen las condicio
nes fijadas en ilos Reglamentos especiales 
que rigen el servicio de electricidad, efec

tuando, una vez instalada la estación 
transformadora, las comprobaciones ne
cesarias por lo que afecta a las circuns
tancias expuestas, y con relación a la 
seguridad pública, en la forma señalada 
en las disposiciones vigentes.

Dio< guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1946.— El Di

rector general de Industria, Antonio Ro- 
bert.

Sr. Ingeniero Juíe de la Delegación de
Industria de Sevilla.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por ((Barro 
Cha\in, S. A.» en solicitud de autoriza
ción para instalar un transformador en 
Vivero, para las obras del ferrocarril El 
Ferrol del Caudillo - Gijón, mediante la 
instalación de una caseta de transforma
ción, que servirá para suministrar ener
gía eléctrica en baja a un motor eléc
trico de un compresor destinado a las 
obras de perforación de un túnel en V i
vero,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha re
suelto :

Autorizar a la Empresa ((Barro Cha- 
vin, S. A.» para la instalación de un 
transformador trifásico de 75 KVA. 
6.000/220 V. en los terrenos de las obras 
de perforación d'e un túnel en Vivero, 
tomando la energía de la línea general 
a 6.000 V. que pasa a 50 metros del lu
gar indicado. Esta autorización se otor
ga de acuerdo con las condiciones gene
rales fijadas en la norma undécima de 
la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939 y con las especiales siguientes:

1 .a E\ plazo de puesta en marcha será 
de tres meses, contados a partir de la pu
blicación de esta resolución en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

2.a La Delegación de Industria de 
Lugo comprobará si en el detalie del pro
yecto presentado por ((Barro Chavin, So- 
ciecTad Anónima)) se cumplen las condi
ciones genera’es fijadas en los Reglamen
tos especiales que rigen el servicio de 
electricidad, efectuando, una vez insta
lado el transformador, las comprobacio
nes necesarias, por lo que afecta a las cir
cunstancias expuestas y con relación a la 
seguridad pública, en la forma señalada 
en las disposiciones vigentes.

3.a Una vez terminadas las insta
laciones a que la presente autorización se 
refiere, v con anterioridad a su utiliza- 
cón, queda obligada ila entidad peticio
naria a solicitar de esta Dirección Gene
ral la prestación del suministro de ener
gía, quien autorizará éste o lo apTazará, 
de acuerdo con las disponibilidades do 
energía del momento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1946.— El Di

rector general de Industria, Antonio Ro- 
bert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Lugo.

Cumplidos lo§ trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Jor
ge Iñigo Iñigo, con domicilio en Daroca, 
en solicitud de autorización para ampliar 
su reserva térmica, sustituyendo el mo
tor de 60 ,H. P. instalado por otro nuevo
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d e  im p o r ta c ió n ,  a m p l i a n d o  al m i s m o  t ie m 
p o ¡la in sta lac ió n  con otro  g r u p o  e le c t r ó 
g e n o  c o m p u e s t o  de  un m o to r  D ie s s e l  de 
i2 o  H .  P . ,  y  a l t e r n a d o r  de 8o K Y A . ,  a
5.000 volt io s,

E s t a  D ir e c c ió n  G e n e r a l  de  I n d u s tr ia ,  
d e  a c u e r d o  con la p r o p u es ta  de  la S e c 
ció n co r r es p o n d ien te  de la m i s m a ,  ha  re
su e lto  :

A u t o r i z a r  a  don J o r g e  I ñ ig o  I ñ i g o  p a 
r a  s u s t i tu ir  en su cen tra l  e léctr ica  de D a -  
r o c a  un m o to r  D ie s s e l  de 6o H .  P . ,  p o r  
o tro  de i g u a l e s  c a r a c te r ís t i c a s  d e  im p o r t a 
c ió n ,  así c o m o  p a ra  a m p l i a r  a q u é l la  m e 
d ia n te  la  in sta lac ió n  d e  un n u e v o  g r u p o  
t e r m o eléc tr ic o  c o m p u e s to  de  un m o to r  
D iess el  de  120 H .  P . ,  d e  im p o r ta c ió n ,  y 
a l t e r n a d o r  de  80 K Y A ,  a 5.000 volt ios ,  de  
p r o c e d e n c ia  n a c io n a l .  E s t a  a u t o r i z a c ió n  se 
o t o r g a  de  a c u e r d o  con las c o n d ic io n es  g e 
n e ra les  f i jadas  en la n o r m a  u n d é c im a  de 
la  O r d e n  m in is ter ia l  d e  12 de s e p t ie m b r e  
d e  1050 y con  las e sp ec ia les  s ig u ie n te s  :

1 .a El p la zo  de p u e s ta  en m a r c h a  será  
d e  seis  m es es ,  co n ta d o s  a p art ir  de  la 
f e c h a  de  p u b l ic a c ió n  do esta a u to r iza c ió n  
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .

2.a E s t a  a u to r iza c ió n  no im p lica  el 
p e r m i s o  d e  im p o r ta c ió n  de la m a q u i n a 
r ia  q u e  se p r o y ec ta  a d q u ir ir  en el e x t r a n 
je ro ,  c u y o  p e r m is o  d eb e rá  s o l ic i ta rs e  del 
O r g a n i s m o  oficial co rr es p o n dien te .

V a Si se efectú a  la im portación, la 
persona interesada lo notificará a ¡la D e
legación  de Industria  de Z a ra go za , para 
qu e ésta com pruebe que dicha im porta
ción responde a las características que 
figu ran  en el perm iso correspondiente.

4.a L a  D elegación  de Industria de Z a 
rago za  com probará si en el detalle del 
proyecto presentado por don Jorge Iñigo 
Iñ igo  se cum plen las condiciones fijadas 
en los R eglam en tos especiales que rigen 
el servicio de electricidad, efectuando, una 
v ez sustituida ¡la central e léctrica , las com 
probaciones necesarias por lo qu e a fecta  
a  las circun stan cias exp u estas, v con re
lación a la seguridad pública, en la for
m a señ alada en las disposiciones v igen 
tes.

D ios gu ard e  a V . S. m uchos años.
¡Madrid, 13 de febrero de 1046.— El D i

rector gen eral de Ind ustria , A ntonio Ro- 
bert.

S r. Ingeniero Jefe de la  D elegación  de
Industria  de Z a ra go za .

Cum plidos los trám ites reglam en tarios 
en el expediente prom ovido por don Juan 
iMora y B enjam ín R odríguez, dom iciliado 
en Puerto de C a stilla , en so licitud de au 
torización para el tendido de un ram al de 
lín ea  trifásica  en alta  tensión y la insta
lación de un tran sform ador reductor en 
P u erto  de C astilla ,

E sta  D irección G en eral de Industria, 
de acuerdo con la  propuesta de  la S ec
ción correspondiente de la  m ism q| ha r e 
su elto  :

A u to rizar a don Juan M ora y B e n ja 
m ín R o d rígu ez, vecino de P u erto  C a sti
lla, para el tendido de un ram al de línea 
tr ifá sica  en a lta  tensión a 6.000 voltios,
2.000 m etros de longitud v 15 K V A . de 
cap acid ad  de tran sp orte, así com o la in s
talación de un tran sform ador reductor de 
esta m ism a capacidad en P u erto  C a s ti
lla . L a  línea em p alm ará con la de Iber- 
duero de C en tra l de'l C horro a A rava lla ,

t e r m i n a n d o  en el c e n tro  d e  t r a n s f o r m a 
ción c itado.  E s t a  a u to r iza c ió n  se  o t o r g a  
de a c u e r d o  con  las co n d ic io n es  g e n e r a l e s  
f i jadas  en la  n o r m a  u n d é c im a  de  la O r 
den m in is te r ia l  de 12 de s e p t ie m b r e  de  
1939 y  con  las e s p e c ia le s  s ig u ie n t e s  :

1.a El p la z o  d e  pu esta  en m a r c h a  se rá  
de seis  m es es ,  c o n ta d o s  a pa rt ir  de la fe 
ch a  de p u b l ica c ió n  de esta  a u to r i za c ió n  
en  el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .

2 .a E s t a  a u to r i za c ió n  no im p lic a  la  de 
la s  ta r i fa s  d e  a p l ic a c ió n  q u e  se in c lu y a n  
en  el pro vecto ,  c u y a  a p ro b ac ió n  d eb e rá  
so l ic i tars e  en  e x p e d ie n t e  ap ar te ,  de  a c u e r 
do  con las  n o r m a s  del R e g l a m e n t o  de 
Y e r i f i c a c io n e s  E lé c t r ic a s ,  de 5 de d i c i e m 
bre  de 1933.

3 .a L a  D e le g a c i ó n  de  I n d u str ia  de  
A v i la  c o m p r o b a r á  si en el d e ta l le  del  p r o 
v ecto  p r e s e n ta d o  p o r  don J u a n  M o r a  y 
B e n ja m ín  R o d r í g u e z  se  c u m p le n  las c o n 
dic io n es  f i ja d a s  en los R e g l a m e n t o s  q u e  
r ig en  el serv ic io  d e  e le c tr ic id ad ,  e f e c t u a n 
do,  u n a  v ez  c o n s tr u id a  la  l ínea  e in s t a 
lado el t r a n s f o r m a d o r ,  la s  c o m p r o b a c io 
nes n e c e s a r i a s  por lo q u e  a f e c t a  a  las c i r 
c u n s t a n c i a s  e x p u e s t a s ,  y con re la c ió n  a 
la s e g u rid ad  p ú b lica ,  en la  f o r m a  s e ñ a 
la d a  en las d isp o sic io n es  v i g e n te s .

4 .a U n a  vez  te r m i n a d a s  las  i n s t a l a 
ciones  a q u e  la p r es en te  a u t o r i z a c ió n  se 
refiere, y  con a n te r io r id a d  a su u t l iza-  
c ión ,  q u e d a  o b l ig a d o  el i n te r e s a d o  a  soli

c i ta r  de e s t a  D ir e c c ió n  G e n e r a l  la  p r es 
tación  del s u m i n is tr o  d e  e n e r g í a ,  q u ie n  
a u t o r i z a r á  éste  o ¡lo a p la z a r á  d e  a c u e r d o  
con las d isp o n ib i l id ad e s  del m o m e n t o .

D i o s  g u a r d e  a V .  S. m u c h o s  años .

M a d r id .  14 d e  febrero  de iq q ó .— E l  D i 
recto r  g e n e r a l  de In d u s t r ia ,  A n t o n io  R o -  
bert.

Sr.  In g e n ie r o  J e fe  d e  la  D e l e g a c i ó n  de
In d u s tr ia  de  A v i la .

V isto  el expediente prom ovido por «Go- 
ñi, M ayo e H ijos», en solicitud de a u to 
rización para in stalar en Pam p lona una 
h ilatu ra  de algodón con 12.000 husos de 
hilar ;

R esu ltan do que en la  tram itación  del 
expediente se han cum plido las disposi
ciones reglam en tarias ;

V isto  el in form e favorable  del S ind i
cato  T e x t i l ;

C onsiderando qu e esta instalación no 
solam ente viene a llenar una necesidad 
para la  in dustria  del peticionario, sino 
que tam bién contribuirá a a liv ia r la si
tuación gen eral derivada del déficit e x is
tente en la  producción de hilados ;

C on siderand o qu e la situación del su 
m inistro de energía  eléctrica  no aconseja  
au m en tar el consum o en la cu an tía  que 
ex ig e  el funcionam iento de esta in dustria,

Esta  D irección  G en eral, a p ropuesta de 
la  Sección  correspondiente, h a  resuelto  
conceder la autorización solicitada con 
arreglo a las condiciones gen erales señ a
ladas en la norm a undécim a de la O r
den m in isterial de 12 de septiem bre de 
1939 y a las especiales siguien tes :

1 .a E l plazo de puesta en m a rch a  será 
de dos años, contados a partir de la  fe
cha de esta  resolución.

2.a E sta  autorización no supone ¡la de 
im portación  de m aqu in aria , q u e deberá

solicitarse en la form a acostum brada, 
acom pañándose un ejem plar del B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  en el que 
se publique la resolución o copia autori
zada de la m ism a extendida por la D ele
gación de Industria y certificado exp edi
do igu alm en te por ésta de la relación va
lorada de m aqu in aria  a  que se contrae 
esta autorización.

3.a L a  industria que se autoriza sólo 
podrá u tilizar la en erg ía  producida por 
sus propios m edios, a cuyo efecto am p lia
rá  el expediente ante la D elegación  de 
Industria con la oportuna petición de in s
talación de grupo gen erador que se  pro
yecte in stalar a base de u tilizar com bus
tible de no im portación.

D ios guarde a V . S. m uchos años.
M adrid, 16 de febrero de 1946.— El D i

rector general de Industria, A ntonio R o- 
bert.

Sr. Ingeniero Jefe de ¡la D elegación  de
Industria de N a va rra .

C um plidos los trám ites reglam en tarios 
en el expediente prom ovido por don Jor
ge M artínez, vecino de Robledillo de M o- 
hernando, en solicitud do autorización  
para dar servicio eléctrico a T orrebeleñ a 
(G u adalajara), m ediante el tendido de 
una pequeña línea m onofásica en a lta  
tensión desde la cen tral h idráulica del río  
Sorbe,

Esta D irección G eneral de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la m ism a, ha re
suelto : .

A utorizar a ((Herederos de Jorge M artí
nez», de Robledillo de M ohernando (G u a
d a la jara) para el tendido de una línea 
m on ofásica en a lta  tensión a 7.500 vo l
tios y 4.000 m etros de longitud, asi com o 
para  in stalar un transform ador reductor 
de 4 K V A . y« red de distribución en la  
localidad de T orrebeleñ a. L a  línea p a r
tirá de la central de Robledillo y term i
n ará en la  caseta de transform ación  qu e  
habrá de construirse en T orrebeleña. E s 
ta autorización se otorga de acuerdo con 
ilas condiciones generales fijadas  ̂en la  
norm a undécim a de la O rden m inisterial 
de 12 de septiem bre de 1939 y con las 
especiales s ig u ie n te s :

1.a E l plazo de puesta en m archa será 
de tres m eses, contados a p artir de la  
fecha de publicación de esta  autorización  
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S -
t a d o .

2.a L a  D elegación  de_ Ind ustria  de 
G u a d a la ja ra  com probará si en  el detalle  
del proyecto presentado por «H erederos 
de Jorge M artínez» se cum plen las con
diciones fijadas en los R eglam en tos e s 
peciales <]ue rigen  el servicio de electrici
dad, efectuando, una vez con struida la  
línea « instalado e l tran sform ador, la s 
com probaciones n ecesarias por lo que 
afecta  a las c ircu n stan cias exp u estas, y  
con relación a «a seguridad pública, en 
la form a señalada en las disposiciones v i
gentes.

3.a U n a  vez term inadas la s  in stala
ciones a qu e la presente autorización se 
refiere, y  con anterioridad a su u tiliza
ción, queda obligada la entidad peticio
naria a so licitar de esta  D irección G e 
neral la prestación del sum inistro de en er
g ía , quien au torizará  éste o lo ap lazará  
de acuerdo con las disponibilidades del 
m om ento.

D ios gu ard e  a V . S. m uchos años.
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Madrid, 18 de febrero de 1946.— El Di- 
rector general de Industria, Antonio Ro* 
bert.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Guadalajara.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Electra 
Feba, S. A.», con domicilio en Madrid, 
en solicitud de autorización para el ten
dido de una línea trifásica en alta ten
sión que tendrá su erigen en 9a central 
de Valbuena v terminara en Pozuelo de 
Calatrava.

Esta Dirección Genera] de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha re
suelto :

Autorizar a la Empresa Eléctrica Fe
ba, S. A., domiciliada en 'Madrid, para 
el tendido de una línea trifásica en alta 
tensión a 15.000 voltios, 5.100 metros de 
recorrido y 375 KVA. de capacidad de 
transporte, que tendrá su origen en la 
centra] de Valbuena y terminará en Po
zuelo de Calatrava. Esta autorización se 
otorga de acuerdo con las condiciones ge
nerales fijadas en la norma undécima de 
la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939 y con ilas especiales siguientes :

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de tres meses, contados a partir de la fe
cha de publicación de esta resolución en 
el BO LETIN  O F IC IA L  D EL ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Ciudad Real comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por «Electra Fe
ba, S. A.» se cumplen 'las condiciones 
fijadas en los Reglamentos especiales que 
rigen el servicio de electricidad, efectuan
do, una vez instalada la línea, las com
probaciones necesarias por lo que afecta 
a las circunstancias expuestas, y con re
lación a la seguridad pública, en la for
ma señalada en las disposiciones vigen
tes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1946.— El Di

rector general de Industria, Antonio Ro- 
bert.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Ciudad Real.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don José 
del Toro Buiza, en solicitud de autorizá- 
ción para electrificar una zona agrícola 
de importancia que puede servir de pun
to de arranque para otras electrificacio
nes de fincas cercanas,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha re
suelto :

Autorizar a don José del Toro Buiza 
para el tendido de un ramal de ilínea tri
fásica en alta tensión a 18.000 voltios, 
880 metros de recorrido y 30 KVA. de 
capacidad de transporte. La línea tendrá 
su origen en la de Marinaleda a Hacien
da de Porchinela de Hidroeléctrica del 
Geni'l, y terminará en la finca de «Pedro 
Cruzado» (término de Estepa), en cuyo 
lugar se instalará un transformador de 
30 KVA. Esta autorización se otorga de 
acuerdo con las condiciones generales fi
jadas en la norma undécima de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939 y 
con las e9pecia¡les siguientes :

i.a El plazo de puesta en marcha será 
de tres meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución

en el BOLETIN O F IC IA L  D EL ES
TADO.

2.a La Delegación de Industria de Se
villa comprobará si en el detalle del pro
yecto presentado por don José del Toro 
Buiza s« cumplen las condiciones fijadas 
en los Reglamentos especiales que rigen 
el servicio de electricidad, efectuando, 
una vez tendida 9a línea, las comproba
ciones necesarias por lo que afecta a las 
circunstancias expuestas, y con relación 
a la seguridad pública, en la forma seña
lada en las disposiciones vigentes.

3.a Una vez terminadas las instalacio
nes a que 9a presente autorización se re
fiere y con anterioridad a su utilización, 
queda obligado el peticionario a solicitar 
de esta Dirección General la prestación 
del suministro de energía, quien autori
zará éste o lo aplazará, de acuerdo con 
las disponibilidades del momento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 194Ó.— El Di

rector general de Industria, Antonio Ro. 
bert.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Sevilla.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Al
fonso Isaac Fariña, domiciliado en Tá- 
liga (iBadajoz),, en solicitud de autoriza
ción para suministrar energía eléctrica 
a das localidades de Táliga, que actual
mente carece de dicho servicio. Instalan
do a  tal fin un motor Diessel de 15 H. P. 
y la red de distribución correspondiente.

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha re
suelto :

Autorizar a don Alfonso Isaac Fariña, 
domiciliado «en Táliga (Badajoz) la insta
lación de un motor de gas-oil de 15 H. P. 
y dínamo de 7 KVA. de n  V., que se 
instalarán en dependencias anejas al do
micilio deil solicitante. Asimismo se auto
riza la instalación de la red en baja co
rrespondiente. Esta autorización se otor
ga de acuerdo con las condiciones gene
rales fijadas en la norma undécima de 
la Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939 y con las especiales siguien
tes :

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de tres meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el BO LE TIN  O F IC IA L  D EL ES
TADO.

2.a La Delegación de Industria de Ba
dajoz comprobará si en el detalle del pro
yecto presentado por don Alfonso Isaac 
Fariña se cumplen las condiciones fija
das en los Reglamentos especiales que 
rigen el servicio de electricidad, efectuan
do, una vez instalado el motor a gas-oil 
y la dínamo, las comprobaciones necesa-

: rías por lo que afecta a las circunstan
cias expuestas, y con relación a la se
guridad pública, en la forma señalada en 
las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1946.— El Direc

tor general de Industria, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Badajoz.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Electra 
Carear, S. A.», domiciliada en Estella 
(Navarra), en solicitud de autorización 
para instalar un pequeño ramal trifásico

en alta tensión a 30.000 V., asi como 
para la instalación de una nueva caseta 
de transformación, en la que se colocará 
la maquinaria procedente de otra que des
aparece,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha re
suelto :

Legalizar a íavor de «Electra de Car
ear, S. A.)>, domiciliada en Estella (Na
varra), la instalación de un pequeño ra
mal trifásico en alta tensión a 30.000 vol
tios, 60 metros de recorrido y 110 K VA de 
capacidad de transporte, así como para 
la instalación de una nueva caseta de 
transformación en la que se colocará la 
maquinaria procedente de la que desapa
rece. Esta legalización se otorga de acuer
do con las condiciones generales fijadas 
en la norma undécima de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 y 
con la especial siguiente:

La Delegación de Industria de Logro
ño comprobará el cumplimiento de das 
condiciones fijadas en los Reglamentos 
especiales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando las comprobaciones 
necesarias por lo que afecta a las cir
cunstancias expuestas, y con relación a 
la seguridad pública, en la forma seña
lada en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1946.— El Di

rector general de Industria, Antonio Ro
bert.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Logroño.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Eléctri
cas Reunidas de Zaragoza, S. A.», do
miciliada en Zaragoza, solicitando auto
rización para legalizar la instalación de 
una central térmica auxiliar destinada a 
las obras en construcción de la Central 
térmica de Aliaga, de 40.000 KVA.,

Esta Dirección Genera] de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha re
suelto :

Legalizar a favor de la Empresa «Eléc
tricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», la 
instalación de una central térmica auxi
liar en Aliaga para las obras en cons
trucción de 9a gran Central térmica de 
40.000 KVA., ya autorizada por esta Di
rección General. Constará de un grupo 
generador de vapor de 600 H. P., alterna
dor trifásico de 440 KVA a 5.200 vol
tios y equipo complementario con motor 
auxiliar Diessel a 90 H. P. y alternador 
de 60 KVA. a 220 voiltios. Esta legali
zación s-o efectuará de acuerdo con las 
condiciones generales fijadas en la nor
ma undécima de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939 y con la espe
cial siguiente:

La Delegación de Industria de Teruel 
comprobará el cumplimiento de las con-, 
diciones fijadas en 9os Reglamentos espe
ciales 4 îe rigen el servicio de electrici
dad, efectuando las comprobaciones nece
sarias por lo que afecta a las circunstan
cias expuestas, y con relación a la se
guridad pública, en la forma señalada 
en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, n  de febrero de 1946.— El Di

rector generail de Industria, Antonio Ro
bert.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegaciós de

Industria de Teruel.
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza 

Primaria
Rectificando el anuncio de vacantas de 

Escuelas Nacionales a proveer por 
Maestras en el concurso general de tras
lados.

Publicadas las Escuelas Nacionales 
vacantes que han de proveerse por maes

tras en el concurso general de traslade ¡ 
convocado en 12 de abril de 1945 y reci
bidas rectificaciones a las últimamente 
incluidas,

Esta Dirección General ha resuelto 
publicarlas a continuación, autorizando 
a las maestras para que rectifiquen sus 
peticiones o soliciten las vacantes que 
se publican, en el plazo que señalen las 
Delegaciones Administrativas para re
clamaciones contra la puntuación, bien 
entendido que esta autorización se con. 
creta a la rectificación o petición de las

escuelas que por esta Orden se anun
cian.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1946.—El Di

rector general, R. de Toledo.

Sres. Delegados Administrativos de En
señanza Primaria.

LOCALIDAD AYUNTAMIENTO
CLASE DE LA ESCUELA 

Y NOMBRE O NUMERO

C E N S O  
DE LA 

, LOCALIDAD

C E N S O
DEL

AYUNTA
MIENTO

PROVINCIA

E l i m i n a c i o n e s

M A E S T R A S .  — Turno de Consortes

San Antonio .......................
Cinc torres ..........................
San Félix ............................
Villarmayor .........................
Rodinso y Frontoy ............

Villajoyosa .............................
Cinctorres ................... .........
Santiago ................................
Villamayur .............................
Castroverde ...........................

Párvulos ................................
Unitaria .................................
Unitaria ..................................
Mixta .......................................

! Unitaria «¡Lamela Pallín» ...

*3
1 .5 8 6

; 1 .3 8 8  
1 685

357

5-429
1.5 8 6

39.620
3.607

10.095

, Alicante.
! Castellón. 
La Coruña. 

i La  Coruña.
1 Lugo-

E l i m i n a c i o n e s  
M A E S T R A  S. —Turno Voluntario

Freijo ................................... Puentes de García Rodrigue* Mixta ...................................... 23.2 5-875 •La Coruña.

Rectificación para subsanar el error padecido en la publicación de ¿a vacante que se indica
BO LETIN O FICIAL D EL ESTADO  del 9 de marzo de 1946.—Anunciadas rn i a provincia de Jaén: En la escuela 

de la localidad de Ubeda se dice: Unitaria núm. 13 ; debe decir: Unitaria núm 6.

I n c l u i s i o n e s
M A E S T R A S .  — Turno de Consortes

Dúrcal ..................................
Canillas ...............................
Puenteáreas .......................

Dúrcal .................................. .
Canillas ...................................
Puenteáreas ...........................

Unitaria núm. 3  .....................
Mixta núm. 5 ...................... .
Sección Graduada ............... 1

4 826
i 1 .7 8 4
1 2 .2 5 7

5-224
20 .9 24
14 -6 34

Granada.
Madrid.
Pontevedra.

I n c l u s i o n e s
M A E S T R A  S. —Turno Voluntario

Alfarrás ...............................
Granadella ...........................
Lérida .................................. .
Tárrega ..............................
Canillas .............................. .
Tórrela vega ........................
Carlet ...................................

Alfarrás ................................... 1
Granadella ..............................j
Lérida .....................................
Tárrega ...................................
Canillas ...................................
Torrolavega ...........................
Carlet .....................................

Párvulos .................................
Párvulos .................................
S. G. «El Segre» .................
Sección Graduada ................
Mixta núm. 9 .......................
Sección Graduada .............. i
Sección Graduada .............. 1

' 1-433 
I .5I7 

32.801 
6.044 
1.784 
9.428 
7.534

1-752
i - s » ?

3 7 -2 3 5
6 .2 1 5

20924
*9-3*5
7.S45

Lérida.
Lérida.
Lérida.
Lérida.
Madrid.
Santander.)
Valencia.

Dirección General de Enseñanza 
Piotesional y Técnica

Poniendo en conocimiento de los Patro
natos Locales de Formación Profesio
nal, que su representación y defensa 
en juicio está a cargo de los Abogados 
del Estado.

Vista la consulta formulada por algu
nos Patronatos Locales de Formación 
Profesional sobre si procede corra a 
cargo de los Abogados del Estado la re
presentación y defensa en juicio de l°s 
expresados Organismos.

Visto el favorable informe emitido por 
la Dirección General de lo Contencioso 
del Estado, con fecha 5 del corriente, 

Esta Dirección General hace público, 
para general conocimiento de los intere
sados, que ila representación y defensa en 
juicio de los Patronatos Locales de For
mación Profesionail corresponde a'l Cuer

po de Abogados del Estado, a tenor de lo 
establecido en el artículo primero del 
Reglamento de 27 de julio de 1943, por 
el que se rige el antes expresado Cuerpo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de marzo de 1946.—El Di

rector generad, Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe de la Sección de Formación 
Profesional.

Tribunal de oposiciones a la cátedra de 
«Lengua y Literatura Españolas y Lite
ratura Universal» vacante en la Uni
versidad de La Laguna, y convocada 
por Orden ministerial de 17 de marzo 
de 1946 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  

E STA D O  del 11 de abril)

Señalando fecha, hora y local en que 
han de presentarse ante el Tribunal los 
aspirantes a la citada cátedra.

Debidamente autorizada esta Presiden
cia por la Superioridad, se convoca a los

señores opositores a la citada cátedra para 
hacer su presentación 1̂ día 25 (veinti
cinco) del próximo mes de abril, a  las^ 
cuatro (4) de la tarde, en la Unúersidad* 
Central (San Bernardo, 51), con el fin 
de cumplimentar el párrafo segundo (en
trega de la Memoria, Programa, etc.) del 
artículo trece (13) del vigente Reglamento 
de oposiciones a cátedras universitarias 
y darles a conocer el sistema acordado 
en orden a la práctica de los dos últimos 
ejercicios.

Madrid, 28 de marzo de 1946.—El Pre
sidente del Tribunal, Angel González Pa
leada.



2440  30  marzo 19 4 6  B. O. del E.— Núm. 89

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Caminos
(Conservación y Reparación)

A djudicando la subasta de las obras que 
se citan a los señores que se mencionan.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 10 
al 24 del camino comarcal 327 de An- 
dújar a Lucena, trozo de Baena a Ca
bra, provincia de Córdoba,

lEsta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don Daniel Navarro 
Beldó, vecino de Jaén, que se compro
mete a ejecutarlo, con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la canti
dad de 248.800 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 241).622,91 pese
tas, teniendo el adjudicatario que otor
gar ja correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el De
cano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a conifcr de 
la fecha de la publicación en el BOIJE- 
T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento v efectos.

Madrid, 18 de marzo de 1946.—El Di
rector general, I. S. del Río.

Sres. o r(tenad °r Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras Publicas de la 
provincia de Córdoba y adjudicatario, 
don Danie] Navarro Beldó, vecino de 
Jaén.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de Jas obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 1 
al 4 del camino local de Cabañas a 
Puentes de García Rodríguez y de los 
(kilómetros 4 al 10 del de Villar’ a Curtis, 
provincia de La Coruña,

Esta Dirección General a tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don José Losada 
Buceta, vecino de La Coruña, que se 
compromete a ejecutarlo, con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particulares 
y  económicas de esta contrata, por la 
•cantidad de 163.466,10 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 171.665,10 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 

* contrata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en el BO. 
QJETIN O FIC IA L  D E L  E S T A D o  de 
la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos..

Madrid, 18 de marzo de 1946.—El Di
rector general, I, S. del Río.

Sres. Qrdenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia de La Coruña y adjudicata
rio, don José Losada Buceta, vecino 
de La Coruña.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 3 
al 9, 22 al 24 y 29 al 31 del camino 
comarcal de Gerona a Palamós y de lo> 
kilómetros o al 3,360 del camino local 
de Vilajuiga al Puente Campmany, pro
vincia de Gerona,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, Agustí Hermanos, 
Masoliver e Hijos, S. L., vecino de Ba
ñólas, provincia de Gerona, que se rom- 
promete a ejecutarlo, con sujeción ai 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la can. 
tidad de 212.922,41 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 212.922,41 pe. 
setas, teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro dei plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en el BO 
LET IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 18 de marzo de 1946.—El D i
rector general, I. S. del Río.

Sres. ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge- 
niero Jefe  de Obras Públicas de la 
provincia de La Coruña y adjudica
tario, Agustí. Hermanos, Masoliver e 
Hijos, S. L ., vecino de Bañólas (Ge
rona) .

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, peral
tado y arreglo de paseos y cunetas en los 
kilómetros 339 a'I 345 y 351 del C. C. de 
Cervera a Pisuerga a La Magdalena, 
por' Guardo (Falencia a Tinamayor), pro
vincia de Partencia,

Esta Dirección General (ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente e)l servi
cio al mejor postor, don Isaac Sánchez 
■Mateos, vecino de Madrid, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la canti
dad de 215.400 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 225.411,50 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata an
te ert Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha de 
la publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  de la presente re
solución.

Lo que comunico .a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 18 de marzo de 1946.— El Di
rector general, I. S. del Río.
Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 

de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras Públicas de la pro
vinca de Falencia y adjudicatario, don 
Isaac Sánchez Mateos, vecino de Ma
drid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con m a
cadam ordinario, kilómetros 6 al 11 del 
C. L. de Guijuelo a la cuesta del Re
ventón, y kilómetros 11,033 al 12 y 13 
al 17 del de Peñaranda a Guijuelo (Sec
ción de Peñaranda a Anguas, provincia 
de Sartamanea,

Esta Dirección General Ota tenido a 
bien adjudican* definitivamente e)l servi
cio al mejor postor, don Juan Antonio 
Velasco Roncero, vecino de Salamanca, 
que se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y . en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones parti
culares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 1 4 9 . 9 2 5 ,5 0  pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de pe
setas 149.925,50 pesetas, teniendo ert ad
judicatario que otorgar la correspondien
te escritura de contrata ante el Notario' 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la publi
cación en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  de rta presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 18 de marzo de 1946.—*E1 D i
rector general, I. S. del Río.
Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 

de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jeíe  de Obras Públicas de la pro
vincia de Salamanca y adjudicatario, 
don Juan Antonio Velasco Roncero, 
vecino de Salamanca.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de 
firme del C. N. de Ecija a Jerez, Sec
ción del kilómetro 456 del de Madrid a 
Cádiz a Algodonales, provincia de Se
villa,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don José Marfil M a
rín, vecino de Sevilla, que se comprome
te a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de pe
setas 203.678,56, siendo el presupuesto de 
contrata de 227.573,81 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar ía corres
pondiente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Cole
gio Notarial de Madrid, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  de rta presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 18 de marzo de 1946.— El D i
rector general, I. S. del Río.
Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 

de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe  de Obras Públicas de la pro
vincia de Sevilla y adjudicatario, don 
José Marfil Marín, vecino de Sevilla.


